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P A R T E  O F I C I A L .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
íin  novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE L A  G O BERNACIO N.

Establecimientos penales.— Negociado i .*

El a r t .  4.° de la ley vigente de prisiones confiere 
al Gobierno la facultad  de n o m bra r  los Alcaides de 
las cárceles de las capitales de provincia  y  part idos 
judiciales, á propuesta  de los Gobernadores , y á es
tos los de los otros em pleados subal ternos  de  las mis
m as; mas como quiera  q ue  dando  á la últ ima pa r te  
de este precepto una in terpre tac ión  eq u iv o c a d a ,  una 
la titud contraria á su esp íri tu  y a u n  á su mismo li
teral c o n tex to , se venga observando  la práctica de 
que  se provean en igual forma otros cargos y desti
nos pertenecientes al servicio de cárceles que no d e 
ben  comprenderse en la expresada  denominación , la 
R eina (Q. D. G.) . á qu ien  he hecho presente  la n e 
cesidad de correg ir  este abuso, en  oposición con los 
buenos principios administrativos y con las disposi
ciones generales sobre  la provisión de  los empleados 
públicos, según su categoría, se ha dignado dec la ra r  
q u e  los subalternos á q u e  el precitado artículo de la 
ley se refiere son ún icam en te  los porteros , mozos, 
llaveros y demás dependien tes  subordinados de los 
Alcaides, cuyo sueldo anua l no exceda de 3.000 rea 
les en  las provincias y de  4.000 en  M adrid ;  cor
respondiendo en su consecuencia á la Dirección ge
nera l  de Establecimientos penales, o á este Ministe
rio respectivam ente  , el nom bram ien to  p a ra  el des
empeño de todos los d em ás  cargos. Con esta ocasión 
ge h a  servido asimismo S. M. resolver q u e  la p rov i
sión de las plazas de  portero  de en trada  ó rastrillo 
en  las cárceles de las capitales de provincia, \  en 
todas las de los part idos  judiciales conde le h u b ie 
re ,  d eberá  hacerse á propuesta  del Alcaide, responsa
ble  de la custodia de los presos, el cual e leva rá  á la 
Dirección general, po r  conducto del G obernador de la 
provincia, ó á este d irec tam ente ,  según p ro ced a ,  la 
correspondiente terna , debiendo reun ir  los co m pren
didos en ella las circunstancias s igu ien tes : tene r  25 
años por lo ménos y no pasar de los 30 : h ab e r  se r 
vido en  cualquiera  de las a rm a s  ó insti tutos del 
ejército ,  y ob tenido la licencia absoluta con buena 
n o ta ;  ac red i ta r  estos requisitos y el de m oralidad , y 
no h ab e r  sido p rocesados , con los docum entos nece
sarios.

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios g u a rd e  á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1860.

POSADA. H ERRER A.

Sr. G obernador de la provincia d e .......

Subsecretario.— Negociado 3 7  

Excmo. Sr. : Remitido á informe de la Sección 
de  E stado  y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
el ex ped ien te  de autorización negada por el Gober
na d o r  de  la provincia de Lugo al Juez de p r im era  
instancia  de C hantada para procesar á D. José M i
ran d a ,  Alcalde q ue  fué del mismo p u p to ,  ha consul
tado lo s ig u ien te :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado  el e x 
pedien te  en que el G obernador de la provincia de 
Lugo ha negado al Juez de p r im era  instancia de 
C han tada  la autorización q u e  solicitó para  procesar 
á D. José Miranda , ex -A lca lde  del mismo punto .

Resulta que  no hab iendo  satisfecho Isabel F e rn a n 
dez, de oficio s i rv ien ta ,  la m ulta  de 4 rs. q u e  el Al
calde le impusiera por h ab e r  infringido un  bando de 
policía u r b a n a , hacinando u na  porción de lodo ú  es
tiércol en  la puerta de una casa contigua, y  negándose 
después á l im p ia r la  calle de  aquella inm undic ia ,  se 
la m andó com parecer á la presencia del Alcalde p a ra  
ser reconocida. Mas como resistiese su presentación 
re i te rad as  v e c e s , el Alcalde previno á  la G uard ia  
civil la detención de la d e so b e d ie n te , lo cual v e r i 
ficaron dos guardias:

Que permaneció de ten ida  Isabel F ernandez  en ia 
c á rc e l , hasta  q u e  el Alcalde , á quien el Jefe de la 
Guardia  civil part ic ipó  la detención , la mandó p o 
n e r  en  l ibertad  á las dos horas, con prevención de 
q ue  al s iguiente  día compareciese an te  el Teniente  
Alcalde, al cual comisionó el Alcalde para  continuar 
conociendo del asunto , en razón ó las m uchas  v u r 
gentes atenciones que  pesaban  aquel dia sobre él:

Que según las instrucciones recibidas del Alcaide, 
el 1 em ente  expidió orden  al alguacil para la com pa
recencia de Isabel F e rnandez ,  á fin de recibir la 
su indagatoria como culpable de resistencia v d e s 
obediencia á 1a Autoridad , ]0 cual no tuvo efecto por 
po habérsela encontrado en casa de  sus amos:

Que en este estado, y  sin qu e  el Juzgado tu v i e 
se la m enor  noticia de los hechos referidos, ni de las 
diligencias p racticadas por la Alcaldía , acudió Isabel 
Fernandez al Juez de p rim era  instancia denunciando 
el delito de detención a rb i t r a r ia ,  cometido contra 
ella , aunque sin d e te rm ina r  qu ién  fuese el au to r  del 
exceso; pero apenas  se inició el sumario judicial en 
a veriguacion del delito d enunc iado ,  produjo la d e 
nunciante n uevo  escrito manifestando haber  llegado 
á  SU aaticia q u e  e l  Alcalde P. José Miranda, para

cu b r i r  ó a te n u a r  el hecho de la detención i l e g a l . se 
hallaba  ins truyendo  por sí diligencias sobre el mismo 
asunto de q ue  ya conocía el Ju zg ad o ,  por lo cual 
pedia que se reclamasen á la Alcaldía las diligencias 
mención idas, y se uniesen al exped ien te  judic ia l ,  p a 
ra  ev itar  q ue  sobre un mismo nog ¡ció entendiesen á 
la vez dos Jueces:

Que el Juez accedió á esta petición; y aun qu e  re 
p e t idas  veces se ofició al Alcalde para que remitiese 
las actuaciones originales de que  se ha hecho m ér i
to , s iempre lo resistió, enviando  solo el testimonio 
de  ellas so pre tex to  de q ue  habia obrado den tro  de 
sus atribuciones g u b e r n a t iv a s , y por lo ta n to ,  con 
en te ra  ind ependenc ia  del Juzgado:

Que este, de acuerdo con el Promotor, consideran
do al Alcalde responsable ,  e n t r e o í r o s  delitos, del de 
desobediencia como delegado de la A utoridad judicial, 
c re^ó  d rb e r  dirigir contra él el procedimiento sin 
necesidad de la prévia autor izac ión , a u n q u e  p a r t ic i
pándolo al G obernador,  como lo verificó:

Que el G obernador, conforme con el Consejo pro
vincial, y en terado  de las explicaciones que le habia 
dado por su parte  ei Alcalde , contestó al Juez que  
aquel no habia  faltado á sus deberes al negarse á re 
mitir las diligencias originales que se le habb«n r e 
clamado , p o rqu e  dichas diligencias se referían á un 
exped ien te  pu ram en te  gubernat ivo  sobre  corrección 
de una falta de policía, y po r  lo tanto  el Alcalde ha 
bia estado en su derecho al ins tru ir le  y al re tentóle  
original. Y q u e  en cuanto  á los indicios de d e ten 
ción a rb i t ra r ia ,  luego q ue  hubiese más datos para 
d arla  por p e rpe trada ,  debería pedir el Juez la com
pe ten te  autorización si contra  el mismo Alcalde re 
su dase  a lgún  cargo:

Que el Juez, en vista de tal con tes tac ión , dictó 
auto definitivo, en el cual declaró que los hechos 
que m o t ivaban  el proceso contra el Alcalde e x c u sa 
b a n  la autorización, porque no se tra taba  de recon
venir á aquella A utoridad  por su conducta en ia m a 
nera  de hacer  observar  los bandos de policía, sino 
por delitos comunes cometidos como auxil iar  del po
d e r  judicial, según las disposiciones vigentes en la 
m a t e r i a :

Que consultada esta providencia  con el Tribunal 
superior del territorio ,  fué  revocada, en razón a q ue  
el procedimiento contra el Alcalde, respecto á la d e 
tención ilegal d e  Isabel F e rn a n d ez ,  y a la u su rp a 
ción de atr ibuciones judiciales de  que se le a c u s a b a ,  
trae  su origen d e  un hecho r e l a t i v o  yl ejercicio de 
unciones administrativas ,  por lo cual mandó el Tri

bunal que el Juez pidiese la autorización co m p e le n -  
te  , é hiciese no tar  al G obernador la necesidad de 
que o rd e in se  al A lcalde  de C hantada remitiese al 
Juzgado e l  expedien te  original que  le habia recla
mado:

Que el Juez pidió en efecto la autorización, y el 
Gobernador la negó, de acuerdo con el Consejo p ro 
vincial, fundándose  en q ue  el Alcalde no se exce
dió al obligar á Isabel Fernandez ,  por medio de un 
arresto  de dos horas , á cum plir  con las órdenes que 
se le hab ían  dado sobre p o ’icía u rbana .

Yislo el Real decre 'o  de 18 de Mayo de  1833, se
gún el cual los Alcaldes solo pueden  im poner arresto  
en castigo de fa l tas ,  prév io  juicio v e r b a l , ó por via 
de sustitución y apremio á los multados q ue  fueran 
insolventes :

Visto el a r t .  2 9 3 ,  párrafo  p r im ero  del Código pe
nal, que declara punibie  al empleado público q ue  or 
d ena re  ó ejecutare ilegalmente la detención de una 
p e r s o n a :

Yisto el a r t .  33 del reglamento provisional para 
la administración de justicia , según el cual los Al
caldes,  cuando  procedan  contra algún delincuente ,  
deben d a r  parte  al Juez inm edia tam ente ,  y remitirle 
después las diligencias q ue  hayan ins tru ido :

Yisto el a r t .  286 del citado Código pen  d, que  dtv 
clara  culpab le  al empleado público que  se negare  
ab ie r tam en te  á obedecer las órdenes de sus su p e 
riores :

Visto el a rt .  7.° del Real decreto de 27 de Marzo 
de 1830 ,  según el cual es innecesaria la autoriza
ción para  procesar á los dependien tes  de la A dminis
tración cuando los delitos q u e  m otivan el proceso 
no son relativos al ejercicio de funciones adm in is t ra 
tivas :

C onsiderando:
1.° Que resu lta  confesada por el Alcalde y ju s t i 

ficada en forma la detención sufrida p o r  Isabel F e r
nandez  , d u ra n te  dos horas de órden  del mismo Al
ca ld e ,  sin q ue  aparezca  que precediese ju ic io ,  ni 
tampoco se procediera  por via de sustitución y a p re 
mio, á causa de la insolvencia de la m ulta  de 4 re a 
les im puesta  desde  el principio a la in te resada ,  cu
yos hechos dem ues tran  una ex tralim itacion manifies
ta de las facultades confer idas á los Alcaldes:

2.° Que aparece adem ás haberse resistido tenaz
mente el Alcalde mencionado á las rep e t idas  ex c i ta 
ciones que  le dirigió el Juez de C ham ada  p a ra  que  
le remitiese las diligencias originales que habia em 
pezado á ins tru ir  contra  Isabel Fernandez por el d e 
lito de desobediencia á su a u to r id ad ,  infringiendo 
con sem ejante  conducta  las disposiciones legales que 
m an dan  al Alcalde d a r  cuenta al Juez ,  y remil irle 
las diligencias q ue  ins truyan  sobre toda clase de d e 
litos:

3.° Que si bien el asunto  de q ue  se tra ta  fué g u 
bernat ivo  en su origen, dejó de serlo desde el mom ento 
en que el mismo Alcalde de C hantada  comenzó un 
procedimiento judicial criminal contra Isabel F e rn a n 
dez por d esobed ien te , mandándola  recib ir  su  in d a 

gatoria, v por lo tanto faltó el Alcalde á su d eber  
desobedeciendo las intimaciones del ¿Juez sobre la r e 
misión de diligencias que  ya no eran guberna t ivas ,  
porque se habían incoado en forma judicial , y v e r 
saban  sobre delitos penados por el Código:

4.° Que siendo diversos los delitos atr ibuidos al 
Alca Id , y por los cuales se p íd e la  autorización, há 
lugar á inferir, de los hechos «que qu edan  consigna
dos, qu e  en la detención a rb i tra r ia  obró ei Alcalde 
como A uto r idad  adm ini fraliva, mientras que al n e -  
g .rso á m u ñ i r  al Juzgado las diiigenc as originales 
(jue no habia  podido ménos de incoar con carácter  
judicial , t r  dándose  de perseguir  d e l i to s , obró el A l
calde como delegado ó auxiliar de la administración 
de justicia;

La Sección opina que debe  concederse la a u to 
riza' ion solicitada »*n cuanto á la desencion a rb i t ra 
ria , y que es innecesaria en cuanto á la resisteuría 
V desobediencia cometida por el Alcalde con tra  los 
mandatos del Juez de Chantada.))

Y habiéndose digna-no S. M. la R e i n a  (Q. I). G.) 
resolver de coiifo*-anidad con lo consultado por la 
referida  Sección, de Real orden lo comunico á V. F. 
para su inte igencia y <Tectos consiguientes. Dios gu a r
de á Y. E. muchos años. Madrid 27 de Diciembre 
de 1860.

JO SÉ  DE POSADA HERRERA-

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el e x p e d ie n te  
de autorización negada por Y. S. al Juez de prim era  
instancia del distrito de la U niversidad de esa cap i
tal para p ro cesa rá  Antonio R eque jo ,  vigilante de la 
misma, ha consultado I > siguiente :

«Esta Sección ha exam inado el ex ped ie n te  en 
v ir tu d  del que el Gobernador de ía provincia de Za
ragoza ha negad, o al Juez d ; m* i mera instancia delr> o í
distrito de la Universidad la autorización que solicitó 
para  procesar ai vigilante Antonio Requejo.

Resulta :
Que este func ionar io  v'm;mamaba a un beuuc que 

promovió escándalo y molestaba á los tran seún te s ,  y 
p rocuraba  averiguar mí domicilio, cuando escapán 
dose, sacó una nav a ja  con que .  según  el vigilante, 
tra tó  de h er i r l e ,  dirigiéndole v a r i os  golpes de q ue  se 
defendió con la capa y con el sable  después, c a u s á n 
dole algunas heridas  en la cabeza :

Que si bien el aeio de la agresión de i beodo no 
lo presenció testigo alguno, s; la fuga del mismo y la 
lucha que aú n  continuaba cuando, acudiendo á las 
voces un sereno y otro vigilante, encontraron a aquel 
con la navaja  en la mano, sujeto ya por el vigilante, 
cuya capa tenia las señales de los navajazos:

Que el Juez, de acuerdo  con el Promotor fiscal, 
pidió la autorización de que  se t ra ta ,  c reyendo llevado 
el caso de recibir  declaración indagatoria al v ig i lan 
te, y el Gobernador la denegó, estimando, con ei Con
sejo provincial , qu e  no aparece este culpable do 
modo alguno, pues que se vió en el caso de rechazar 
la fuerza con la fuerza.

Considerando q ue  en efecto esto es lo que se d e 
duce  del testimonio de los autos que se han  tenido á 
la visto, sin que  aparezca in d ic io  alguno de cu lp ab i
lidad de parte  d i vigilante, a quien se tra ta  de p ro 
cesar, ni sea por lo tanto procr denle la dem anda  de 
autorización;

La Sección opina que  d “be confirmarse h» nega
tiva acordada  p >r el Gobernador de Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo con-u la lo por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á Y. S. muchos anos. Madrid 2 de Enero de 1861.

POSADA H ERRER A.

Sr. G obernador de la provincia de Zaragoza.

M INIS TE RIO  D E M A R I N A .

Dirección de Contabilidad.

Excmo. Sr.:  He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de la carta  de Y. E. núin. 1.832, de 16 de Noviem
bre  último, con que dirigió certificación del acta de 
subas ta  del servicio del hospital m i li ta r  de San Gar
los, en que aparece fué este adjudicado en clase in 
ter ina por la Jun ta  económica de ese depa r tam en to  
á D. Francisco Peivz Arostegui, único proponente; v 
S. M., conformándose con lo manifestado en el p a r 
ticular por la Jun ta  consultiva de la Armada y Di
rector de Contabilidad de Mar i na, se ha servido re
solver quede  definit ivam ente adjudicado el referido 
servicio á favor de aquel interesado.

De Real o rden lo expreso á Y. E. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes? Dios g u a rde  á V. E. 
muchos años. Madrid o de Enero de 1861.

ZAFALA.

Sr. Capitán general de Marina del d epartam en to  de 
Cádiz.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL R123MO
MINISTERIO.

Enero 3. Concediendo el premio de 100 rs. m ensua
les á D. Ignacio Nava, maestro mayor de carpinteros de 
blanco, y á D. Joaé Mercader, tercer maestro del ta i leí* de 
velas; y el de <30 rs. m ensuales á D. Ju-to Pulido, primer 
maestro de calafate."; D. José Rivera segundo maeríro del 
mismo ramo, y á 1). FrancFco Rosales, teicer maestro de 
carpinteros de blanco, pertenecientes todos al arsenal de 
Cartagena, y desestimando al mismo tiempo la instancia

de D. Pedro González en solicitud de igual premio , por 
no reunir los requisitos prevenidos.

Id. 4. Disponiendo se aliste el vapor Ferrol para con
ducir víveres á Fernando Poo.

Id. id. Declarando Guardias m arinas de segunda clase 
a I). Víctor Matheu y Zavala, D. Víctor María Ceneas y 
Palau, D. José Pagliery y Martin , D. Pedro Pineda y Ri
v e ra , D. Domingo Derqui y Dahnau, D. Antonio Cano y  
Prieto, D Francisco Lazaga y Hurtado, D Víctor Marina 
y Morellu, D. Luis Orbeta y Sue tegarav, D. Serafín Mo— 
guer y Mendez, D. Emilio Fiol y Montaner, D. Juñan Gar
cía v González y D. Joaquín Asprer y Furíer, quedando  
los tres últimos obligados á demostrar en los exám enes  
oosteriores, hasta su ascenso á Alféreces de navio , qu* 
lian adquirido con su aplicación y estím ulo los conoci
m ientos necesarios en el idioma in g lés , sin cuyo requi
sito no podrán ser promovidos.

RESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

In fan ter ia .

28 Diciembre. Aí Directo) general de Inf antería,— Con* 
cediendo licencia á D. J.»sé Fernandez cié ia Torre,

Al mismo.— Id. al Teniente D. Saturnino Idoate y R i. 
prída.

Al m ism o.— Id. nueva próroga al Teniente Coronel 
D. Pedro Va reía v Alvarez.

A dm in is tra c ió n  m i l i ta r .

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.—Negando vuelta á la Escuela á D. Baldomcro de la 
Loma y Barí ios.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Apro

bando pase á situación de reemplazo el primer Ayudante 
médico D. Félix García Echevarría.

Al mismo.— Concediendo permuta de grado de primer 
Médico por el de Médico mayor á D. Benito Cortada y 
Lafont.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.—Con

cediendo la pensión anual de 1.500 rs. en la sencilla de 
San Hermenegildo á D. Pedro García Talladas.

infantería.
29 id. Al Director general de Infantería.— Concedico- 

Jo licencia al Capitán D. Rafael San Cristóbal.
Al mismo.— Id. »1 Teniente D. Pedro Montero de Es

pinosa.
Al m ism o.—Id. al id. D. Enrique Robles y Postigo.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Gómez Machado.
Al mismo.— Id. al id. D. Timoteo Astrana.
Al mi-uno.— Id. al id. D. Lorenzo Cremata y Franco.
Al mismo.— Id. al id. I). Eduardo Farinós Visen*.
Al mismo.— Id. al id. D. José Sánchez Miró.
Al mismo.— ¡d. al id, LL Orestes Carbonell y San Ro

mán.
Aí m i mu o.— id. al id. D. Luis Fernandez y Rodríguez.
Al mismo.—Id. nueva próroga al segundo Comandante 

D, Juan García Carrocera,
Aí mismo.— Id. próroga al Capilar) D. Francisco Y i-  

■ lar novo y Sánchez.
Al mismo.—id. al T en i en t e  D, Vicente Añeses y Del

gado.
Al m ism o.— Id. al id. D Inocencio Carbajo y Grijalbo.
Al m ism o.—Id. al id. D. Andrés Calera y Cazorla.
Al mismo.— Id. al id. D. Leandro Torres y  Aguilar.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Ri. nueva  

próroga al Capitán D. Jacobo Ruiz de la Bastida.

Artillería.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Prom oviendo a l  

empleo de Teniente Coronel de Artillería para aquella isla 
al primer Comandante D Nicolás Rodríguez de Cela.

Al Director general de Artilleiía. — Concediendo el 
premio de 30 rs. al mes al sargento primero Luis Car
rasco.

Al mismo. — Destinando como Maestro mayor á la 
maesttanza de Barcelona á D. Isidro Herrero.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector gañera! de Carabineros.—D ispo

niendo quede sin efecto la vuelta a! cuerpo en clase de 
Capitán de D. Bartolomé Carlos y Muñoz.

Guardias civiles.
Id. id Al Director general de Guardias civiles.— Con

cediendo el premio d ‘ constancia de 4 rs. mensuales á 
cinco individuos «leí cuerpo.

Al mismo.— LL ei de 20 rs. id. á 17 individuos id.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribual Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo licencia para casarse al CapUan 
D. Ignacio Romay de Castro.

Ái mismo.—Id. al Capitán D. Mariano Jimeno yO riola. 
Al m ism o— Id. al id. D.Gabm o Sampietm y Ralla.
Al m ism o.—U . al id. D. Alfonso Moreno de Arcos.
A! mismo.— Id. al Teniente de navio D. J cobo Gordon 

y Villaverde.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á Doña Isabel Ariceta y Ot^gui.
Al minino.— Id á Doña F.leua del Rio y Escudero.
Al mismo.— Id. á Doña Teresa García y  Martínez.,

Infantería.
31 id. Al Director general de Infantería.—Resolvien

do pase al Colegio del arma el Capitán D. Rafaél Araujo 
y Prádanos.

A dmin ist ración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.— Concediendo abono de tiempo al Oficial segundo 
D. Matías Alvarez de la Fuente,

Monte-pio.
Id, id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Negando pensión á D. Manuel y  D. José Mu- 
ñiz y Martínez.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. á Doña Antonia 
Puig y Casa novas.

Al m ismo.— Id. á Doña Teresa Rafeeas de Carens.
Al de Aragón. — Id. á Doña Casilda Mozota y  Mo

zo ta.
Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo las dos pagas 

de tocas á Doña María Antonia Mendez y  Martínez.
Al Préndente de la Junta de Clases pasivas.— Dispo

niendo que la pensión que tiene declarada Doña Josefa 
Abella se le abone por las oficinas de Navarra.

In fantería .
17 Enero 1851. Al Director general de Infantería.—  

Concediendo licencia temporal al Teniente D. Lorenzo 
Cabrineti y Clavera.

Al m ismo.— Resolviendo quede agregado al Colegio 
del arma el segundo Comandante D. Juan Corbalan.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Conce

diendo la licencia absoluta al Teniente D. Antonio Acuña
y Solís.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. relief de 
una cruz pensionada de María Isabel Luisa al soldado li
cenciado Manuel Cuadrado y López.

Al Ingeniero genera!.— Concediendo retiro al Coronel 
D. FrancLco Paiacios y Balzola.

Al Director general de C aba Hería.—Id. al Teniente 
Coronel D. José del Solar Ibañez.

Al Director general de Artillería.— Id. ai Teniente Co
ronel D. Carlos Sagasti y  Martí.

Al de Infantería.—Id. al Teniente Coronel 1). Juan Tra- 
vesi y  Perez.

Al m ism o.— Id. al prim er Comandante D. Juan Gómez 
Cabello.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Francisco 
Arduan y Loizaga.

Al mismo — Id. al segundo Comandante D. Ma
nuel Serrano y Ara.

Al m ism o.—Id. al id. D. José Ayala y Arroyo.
Al m ism o.—Id. al id. O. Francico Villagatcí.i y Cas

tillo.
Al m ism o.— Id. al id. D. Martin Belda y Balart.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Angel Mirtmez Saa-  

vedra.
Al m ismo.— Id. al id. D. Francisco Gallego y Montero
Al m ismo.— Id. al id. D. ¡ gustin S ea n  y Pmez.
Al mismo.— Id al id. D. Antonio Martínez Moya,
Al mismo.— Id. al id. D. Juan R jas y Vázquez.
Al mismo.— Id. al id. D. Agustín Feríien- z do Cur

do va.
Al mismo.—Id. al id. D. Bernardo G ofrír: *z y
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Eche va r h  é 11 ib o--en.
Al ursino.—Id. al Teniente D. Ju oi Rj \;\* v lá-nal.
Al m ism o.—Id. al sargento segundo licenciado Luis 

Cabassi y Ferao.
Al Inspector s^neral de Carabineros.— Id ni cabo se

gundo Marcelino Fayos y Gregori.
Al mism o.— Id. al Teniente D. Manuel Teisandier y 

Sierra.
Al mismo.—  Id. al carabinero Juan Cemborain A z-  

nares.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Cipriano Petroche y 

Perez.
Al mismo.— Id. al cabo segundo Mariano Camcuel y 

López,
Al mismo.— Id. al carabinero Laureano González Del

gado.
Al Capitán general de Galicia.—Id. al soldado A nto

nio Villar y  Sanjurjo.
Al de Andalucía.— Negando la vuelta al servicio al 

Oficial tercero de Administración militar D. Luis Medina 
y Torres.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y  Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Juana Doncel y  Moriano.

Al mismo.— Id. á Doña María de ios Dolores García 
Baones y Rodríguez.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasiva*.— U n  ; * 
diendo p en sio n ó  Ana María Calsina y Morera.

Al m ism o.— Id. á Rosa Diaz.

Ingenieros.
t  id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso para construir una casa á Francisco Va lis. y ha
lagué..

Al m ism o.—Id. id. a Francisco Miráis.
Al Ingeniero general.— Concediendo proroya .A. Te

niente D. Juan Francesch y Serret.
Al m ismo.— Disponiéndola traslación «le Us Lmi í  

D. Cárlos Barraquee y D. Leopoldo Seheigna&eh
Al mismo.— Concediendo el premio de Cso¡ o ur v  

30 rs. al mes al sargento primero D. Manuel- G-a-vrí 
García,

Al misino.— Concediendo licencia ó T enante C r v - - 
nel D. Pedro Eguía y  Lemonauria.

Al m ism o.— Aprobando el nom bram iento de maestro." 
de fortificación en Mahon en favor de D. Juan Mayo!,
D. José Morcy y  D. Jaime Mayol.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.— Nombran

do Coronel de la remonta de Extremadura á D. Fernardo  
Gispert y  Mendieta.

Al mismo.— Concediendo próroga al Alférez D.
Soria no y  Prados.

Al m ism o.—Aprobando el pase á Lusitania del Co
mandante O. Fernando Suarez y la colocación en el de 
Santiago del de igual clase D. Juan Bisch Lostan.

Al mismo.— Concediendo licencia al Alférez D. Juan
Bertomi y  Cicoguani.

Al m ism o.— Trasladando á la remonta de Granada at 
Coronel I). Pascual Montaívo y Campi.

Al m ismo.— Concediendo la salida del CoUgio ¿d A lfé
rez de menor edad D. Ruperto Cuena v MatiL

Al mismo.— Aprobando el destino á pivchoas n los
cuerpos del arma de 23 Cadetes.

Al mismo.— Id. la colocación del Coronel 1). Cárlos 
Andrade y P ew itte.

Al m ism o .— Concediendo licencia al C e D o n  
José Romera y Pomar.

AI m ism o.— Id. id. al Alférez D. Manuel Marco y 
Gómez.

Al m ism o.— Id. id. al Ayudante D. Juan Cayuela y 
Mora.

Al m ism o.—Concediendo plaza supernumeraria en el 
colegio al Cadete D. Luis Martínez Fortuu.

Administración m ilitar .
Id. id. Al Director general de Administración mi l i 

tar.— Aprobando propuesta de ascensos de varios Jefes y 
Oficiales de Adm inistración militar.

Infantería.
3 id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 

propuesta de dos segundas Comandancias á favor He los 
Capitanes D. Antonio Santa Cruz y D. Santiago Mar
tínez.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Variando 

de destino al Teniente D. Pedro García de Paredes.
Al m ism o.—Id. al de igual clase D. Francisco Perez 

Muñoz.
Al m ism o.— id. al Capitán D. Francisco Orduñu y 

Feliú.
Al mism o.— Id. al Teniente práctico D. Juan Juste y 

Domínguez.
Al mismo.—Concediendo abono de tiempo por estudios 

preparatorios al Teniente D. Fernando Valdés.
Al mismo.—Id. próroga al Capitán D. Manuel McvnU'- 

negro.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro al segundo Comandante D. Francisco Morcillo y 
Árga masilla.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. José Oliveres y Suera. 

Administración m ilitar .

id. id. Al Director general de Administración mi l i 
tar.—Concediendo jubilación al Comisario de Guerra Loo 
Benito de Prado y Tovía.

Al mismo.— la . id. al Subintendente D. Juan Martin 
de Aguirre y Fernandez.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Nombran

do T en ien te  del ejército de Filipinas al Subteniente Don 
Salvador González y Diaz.

Al mismo.— Id. id. id. de id. al id. D. Marcos Rodrí
guez y García.

Al m ism o,— Id. id. id. de id. al id. D. Andrés Salido 
y Fernandez.

Al mismo.— Id. id. id. de id. al id, D. Eduardo do, la 
Puente v Sedaño,

Al mismo.— íd. id. id. de id. al id. D. Antonio Puvol 
y  Villar. - , ,

Al mismo.—Jd. id* id. de id* #1 id. D. Francisco Olive  
y García.



J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .
E stado  d e m o str a t iv o  d e l re su ltad o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p ara  la  a d q u is ic ió n  d e la 

D euda a m o rtizab le  d e  p rim era  c la se  y  d e  s e g u n d a , co n  a r r e g lo  á lo  d isp u e sto  en  e l a r t. 17  d e  la le y  d e  
1." d e  A gosto , y  con  su jec ió n  á  lo  p r e v e n id o  e n  lo s  7 5 , 7 6 , 7 7 , 7 8  y  7 9  d e l R eal d ec re to  d e  1 7  d e  O ctu
bre d e 1 8 5 1 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA:
DEUDA AMORTIZABLE DB PRIMERA CLASE, Á 28 POR 400.— IDEM DE SEGUNDA, Á 20,50 TOR 4 00.

P ro p osic io n es  p r e s e n ta d a s .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio á que ofrecían su venta.

D. Anselm o M ariinez García................................................. Am ortizable de primera.
Joaquin Domínguez de R iezo .......................................
El m ism o.................................................................................
Pedro R >di ig u ez ..................................................................  . .
Manuel Cuesta......................................................................
W eisv e iller ............................................................................
Gustavo H ublard................................................................  A m ortizable de segunda.El m ism o..................................................................................
El m ism o.................................................................................
A n tm io  Martínez G arcía...................................................
Feliciano de Is la ..................................................................
Francisco Martínez y  P o lo .. ........................................
El m ism o .................................................................................
El m ism o................................................................................
Antonio D orron soro ..................................... ...................
El m ism o .................................................................................
El m ism o ......................................... ......................................
Manuel N o v a les ...................................................................
Joaquin H ernández.............................................................
Manuel G óm ez.......................................................................
W eisw eiilor y B auw er......................................................  Am ortizable de 2 .a exterior.
LeonoLlo V verner............................................................ .
T. B enoit..................................................................................

5.040.000  
2.720 000

960.000
2.160.000  
2.320.000

100 000
400.000
300.000
300.000  

9 5 0 0 0
225.600  
80* .060 
460 000
300.000
55.000
50.000

140.000
105.000 

5.600
195.000
560.000  

4.932 000
75.000

32,97 
31,70 
31,60 

* 31,80 
31,90
30.50 
21
21.25
21.50 
19,10
19.50
19.25 
19,12 
19,35
19.25
19.29
19.30 
19,48 
19
19,45
20,62
23,89
23

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Joaquín H ernández................................................................................... .... 5.000
Auton o Martínez G arcía...................... ............................ * ..................... 95.000
Francisco Martínez de Polo.............................................................. 460.000
Antonio  Dorronsoro.....................................................................................  55.900
Francisco Martínez de P olo ......................................................................  800.000
Antonio D orronsoro.....................................................................................  50.600
El m ism o............  ...........................................................................................  140.000
Francisco Martínez de P o lo . . . ................................................................  300.000

191
19,10
19,12
19.25
19.25
19.29
19.30 
4 9,35

950
18.145
87 952 
10.587 

154.600 
9.645 

27.020 
58.650

1.905.000 366 349

£N  LA DS SEGUNDA CLASE EXTERIOR.
W eisw eiller  v B a u w e r .. . . » ............................................................................ 560.000 20,02 H 1 H 2

Madrid 29 de D iciem bre d e 1860.«=»Kl S ecre ta rio , A ntonio Brauo M oreno.=«V.a El Director general Presidente. Sancho. ’

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada eu este dia, para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, con arreglo á lo provenido en 
la ley de 31 de Julio de 1855, y en ía Real órden de 7 d e  Diciembre de 1857.

CAMBIO FIIADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVEESíA U!í TIPO EN LA SUBASTA, ¿0 I OR 100
Proposiciones presentado

Sujetos que han hecho las proposiciones. Importe no- ¡ minal.
Cambio á que ofrecían su 

venta.
D. L uc iano  Sán ch ez  Salvador.................................. ............. .. ....................................

F« anciscu A lvarez................................................................. ....................................
Miguel de Diego y R om ero......................................... ...........................................
Ll 111 billO
Manuel L ed esm a ........................................................... .................................................
Ei m is m o ........................................................................................................ ...................
J. G. de! V al le .................................................................................................................
Evaris to  A lo n s o . , ..........................................................................................................
El m ism o ...........................................................................................................................
Luis  Pi ieto .........................................................................................................................
El m is m o .............................................................................................. .......................... ..
E! m is m o .................................................................................................................... ..
Joaqu ín  F r a d e ................................................. ...............................................................
El m is m o .............................................................. ............................................................
El mism o ........................................................................................................................
El m i s m o .................................................................................. ........................................
El m ism o ............................................................................................................................
1L o is ino . ...........................................................................................................................
El mremo ................................................................................................. - .....................
Ei m i s m o .................................... .. ................ .............................................................

El mis n o ...........................................................................................................................
El m i s m o . . . ...................................................................................................................
El n i1 ...................................................................................................................................
El mis  no .................................................................................................................... ..
El m ism o ...........................................................................................................................
El m is m o ............................................................................ ..............................................
El m i s m o . . . .  ............................................ ................................ ..................................
El m i s m o ..........................................................................................................................
El m is m o ..........................................................................................................................
El m is m o ...........................................................................................................................
El m is m o ...........................................................................................................................

El m i s m a ......................................................... ................................................................
L a u re a n o  M o re n o ....................................................................................................
José Buiz de 11 Vega .............................................................................. ...................
Segundo de P in ed a ................................ ............................................. .....................
Jac in io  N a v a r ro ................................................................................................. ..
El m is m o ..........................................................................................................................
M ariano  Alcaide .............................................................................................................
A nton io  D orronsoro ........................... ........................................................................
El m is m o .......... ............................................................................................................ ..
E pif oiio S a r iz .......................................................................................................
El m is m o ..........................................................................................................................
Jua n  Ruiz y G onzález ................. .............................................. ..............................
Vicente L a to r r e  y  B illu en d as................................................................................

8.624
43.135

200.000
400.000
500.000
500.000  

74.090
400.000 
747.211
406.000
400.000 
800 000

39.027
45.009
40.695
42.141 
40.165

102.626 
47.667 
67.759 
41.236 
42.233 

128.969 
41.323 
39 450
66.142 
56.650 
53.150 
55.020 
5 7 .2 17 
61.714 
52.850 
55.754 
49.304

100.060
100.600
100.060
100.000 

11.808 
92.943

166.548
31.763

402.000 
52 372 
20.033

200.000  
400 060

22.391 
24.526  

8 612 
63.939

20,10
20,20
20.49
20.49 
20,45 
20.44
20.39
20.35 
¿0,35
20.39
20.39
20.40
20.30
20.30
20.30
20.30
20.30
20.30
20.30
20.30
20.30 
¿0,30
20.30
20.30
20.30 
20 30
20.30
20.30
20.30 
20 30
20.30
20.30
20.30
20.30 
20,84 
20,81 
20,76 
20 73
20.35
20.36 
20,20 
20,35
20.40 
20.25 
2 0 , 1 9  
20,48
20.50 
20, ¿0 
20,24 
20,20 20

Proposiciones adm itidas .
D. Vicente  L a to rre  v V illuendas............ .. ............................ .. 63.939 20 12.787

Madrid 31 de D iciem bre d e  1860.=»El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=*V.# B.a= E l  D irector g en er a l, P re
s id en te , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general dé Correos;

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
sub asta  la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta en tre  la Venta de San Rafaél, Segovia y  San
Ildefonso .
1.a E! c o n tra t is ta  se obliga á conducir, á caballo, de 

ida y vuelta desde la Venta de San Rafael á Segovia y  
San Ildefonso la v >rrespondencia y periódicos que le fue
ren entregados, *in excepción  de n inguna c la se , d istrib u 
yen do  en su t: ánsito  los paquetes dirigidos á cada pue
blo  , y recog rendo los que de ellos parlan para otros  
destinos.

2.a La d is tancia  que com prende esta  co n d u c c ió n , el 
t i em p o  en  que  deb e  ser  recorrida y las horas de entrada  
y  salida en  los pueblos del tránsito y  extrem os se  fijan 
en  el i t in e ra r io  v ig en te ,  sin  perjuicio de las a ltera cio -  
rres q u e  en  lo suces ivo  acuerde la D irección  por c o n 
s id e ra r la s  co n ve n ien te s  ai servicio.

3.a P or  los re trasos  cu yas causas n o  se  ju stif iq u en  
d eb id am en te  se exigirá  al contratista en  el papel co rres
p on d ien te  I» multa  de 20 rs. vn . por cada cuarto de hora; 
\  á la te ice ra  falla de esta esp ecie podrá rescind irse el 
c o n t r a to ,  ab o nand o  adem ás dicho contratista  los p e r ju i
cios q u e  se o r ig in en  al Estado.

4.a Para 1̂ buen desem peño de esta con d ucción  de
berá tenei el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en  los puntos m ás C onvenien
tes de la lim a , á juiCiO del Adm inistrador principia! de 
Correos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de  
la correspondenc ia  sepan leer y  escrib ir .

6 /  Sera responsable el contratista de la conservación  
en buen estado de las m aletas en  que se Conduzca la ^cor- 
re.'-poudencia, y de piresei var esta de la hum edad y  de-* 
terioi o.

Será obhgacion  del contratista correr lo s  ex traor

dinarios del servicio  que ocurran; cobrando su  im porte  
al precio establecido en el reglam ento de Po>tas v ig en te .

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
con d icion es estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istr a c ió n , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer  
su acción  contra la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se  satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida A d - 
m in istiac ión  principal de Correos de Segovia.

10. El contrato durará dos a ñ o s, contados desde el 
día en  que dé principio el serv ic io , cu yo  dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres m eses ántes de finalizar d cho plazo lo a v i
sará el contratista á la A dm inistración  principal res
p ectiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época ex istiesen  causas 
qu e im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá o b lig a 
ción  de continuar por la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fu ese n e 
cesario  variar en parte la línea designada y  d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n tos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin  derecho á indem nización  a lgu n a; pero si el n ú 
m ero de las expediciones se  aum entase ó resultare de la 
variación  a u m en toód ism in u cion  de distancias, el Gobierno  
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente  
de la asignación  á prorata. Si la línea se variase úA todo, 
e l contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 d ias sigu ien tes al en que se le dé el aviso s i se av ien e  
6  no á continuar el serv icio  por la nueva línea que se  
adopte: en  caso de n eg ativ a , queda al G obierno el d e
recho de subastar nuevam ente el servicio  de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el G obier
no avisará al cuntíatista  con un mes de a n tic ip ación  
para que retire e l serv ic io , s in  que tenga este  derecho á 
in d em n ización .

13. La subasta se  anunciará en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostum brados , v tendrá lugar aute el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Administrador principal de Correos

del m ism o p u n t o ,  el dia 18 del m es  actual , á la hora  y 
en el local que  señale  dicha Autoridad.

14. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can t id ad  
le 12.000 rs. vn. an u a le s ,  no  pudiendo  ad m it i r se  p r o 

posic ión q ue  exceda de esta sum a .
15. P ara  p resen ta rse  como imitador será condic ión  

precisa depos ita r  p rev ia m en te  en la Tesorer ía de Hacienda 
publica de d icha provincia como dependencia  de la Caja 
genera l  de Depósitos, la s u m a  de 1.000 rs . vn. en metál i
co o su eq u iv a le n te  en  tí tulos de la Deuda del Estado, la 
c u a l ,  Concluido el acto del r e m a t e ,  será devuelta á los 
in te resados,  m énos  la co rre sp o n d ien te  al mejor postor,  
q u e  quedará en depósito para garant ía  del servicio á q u e  
se obliga hasta la conclusión del contrato .

16. Las proposiciones  se h arán  en  pliego cerrado, ex 
p resándose por letra la can tidad  en  que  el l icitador 
se co m prom ete  á p res ta r  el s e rv ic io ,  así o r n o  su d o m i 
cilio y firma, o la de persona au to r izada  cu a n d o  no sepa 

e s c r ib i r :  á este  pliego se u n i rá  la carta  de pago orig ina
[ue acredi te  h ab erse  hecho el depósito  p rev en id o  en  la 

rend ic ión  a n te r io r ,  y u n a  cert if icación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia  del p ro p o n e n te ,  por la 
que  conste su ap ti tud  legal, b ue na  co n du c ta  y q ue  cu e n 
ta con recu rsos  p a ra  desem peñar  el sei vicio q ue  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones  han  de q u e d a r  
p rec isam e n te  en poder del P residen te  de la s u b as ta  d u 
ra n t e  la media hora an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al ac to ,  y u n a  vez en treg ad o s  no p o d rá n  re t irarse .

18. Para ex te nd e r  las proposiciones se o b s e rv a rá  la fórmula s igu iente:
«Me obligo á d esem p eñ ar  la conducción del co rreo  

diario  desde la \ e n t a  de San Kaíáel á Segovia v San Ilde
fonso y v iceversa por el prec io  d e ...................  rs .  anuales
bajo las condiciones  con ten idas  en  el pliego a p ro b a do por S. M.»

Toda proposición q u e  no se h a l le  redactada  en  estos 
té rm in o s ,  o q u e  contenga modificación ó c láu su la s  cond ic ionales ,  s e iá  desechada .

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam e n te ,  se ex 
tenderá  el acta del rem a te ,  dec larándose este  en  favor del 
mejor p o s to r ,  s>n perjuicio  de la ap ro b ac ió n  super io r ,  
pa ra  lo cual se re m i t i rá  inm ed ia tam en te  el expediente  ai Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l ta 
sen igua lm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i rá  en el 
acto  n ueva  licitación á la voz por esparto de media hora,  
pero solo e n t r e  los au to re s  de las p ropues tas  q u e  h u b i e sen ca u sad o  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d ,  se ele
vará  el contrato  á escr i tu ra  p ú b l ica ,  s iendo  de cuenta  
del r e m a tan te  ios gastos de su o lorg  o m en to  y de dos c o 
pias sun p le s ,  y  otra en  el papel sellado co rrespo n d ien te  
para la Dirección genera l de Correos.

22. Contratado  el servic io  , uo se podrá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni t raspasar s in  p rev io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  q ueda rá  sujeto á lo q u e  p rev iene  el 
arf.  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese  las condición s q u e  deba llenar para el o to r -  
gam iem o de la esc r i tu ra  , ó impidiese q u e  esta  tenga 
efecto en el té rm in o  q u e  se le señale .

Madrid 3 de Enero de 1 8 6 i .= E l  Director genera l  de 
Correos, Mauricio López Roberts .

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado  el dia 1.º de F eb re 

ro p ró x im o ,  á las doce de su  m añana  , para la ad jud ica
ción en pública  subasta del a r r ie n d o  del portazgo Je  S a n 
ta C r i s t i n a , s ituado  en la ca rre te ra  de Benavente á Mom- 
b uey  , p o r  t iempo de dos años y cautid-.d m en o r  a d m i 
sible de 2 1.400 rs. vn, en  cada uno . que es el precio  del 
cn ie r io r  a r r iendo .

La subasta  se celebr.rea \ lo lório oos p reven idos  
poi la in s t ru cc ió n  de 18 cié d n zo :o !ho2, en  esta  cor
te an te  la Dirección genere i de GU as p ú b l i c a s , s i t u a 
da en el local que  ocupo el ñ u n s i e r io  do F o m e n to ,  y en 
Zamora an te  el Sr. G obernador  de la p rovincia  , hallándo
se en ám b o s  p un tos  de manifiesto  para conoc im ien to  del 
público el a r an ce l ,  pliego de condiciones g en e ra le s ,  la 
in s t ru cc ió n  de 22 de Febrero  de 1849 y las leyes de 29 do 
J u n io  de 1821 y 9 de Julio  de 1 x 4 2 ,“cuya observanc ia ,  
así como la de cua lesqu ie ra  o*ras d isposiciones genera les  
ó locales q ue  puedan  exis ti r,  es obligatoria con arreglo  á 
lo prescr ito  en  el a rance l  y en la condición  15 del c i tado 
pliego.

Las p roposic iones  se p resen ta ran  en  pliegos ce rrados ,  
ar reg lándose  exac tam en te  al ad jun to  modelo , y la ca n t i 
dad que ha de consignarse  p rev ia m en te  como garant ía  
para tomar p a r t e e n  esta subasta  será de 5.350 rs . vn .  
en d in ero  ó acciones do cam inos ,  o b ien  en  efectos de 
la Deuda pública al tipo que  les está asignado por las 
respec tivas  disposiciones v igen tes  , y en los que  no lo 
tuv ieren  ai de su cotización en  la B olsa el dia a n te r io r  al 
fijado para  la subas ta  , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite haber  realizado el depó
sito del modo q u e  p rev iene  la referida ins t ru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos o más p ropo sic io n es  
iguales se ce lebrará  , ú n icam e n te  e n t r e  sus  a u to re s ,  u na  
segunda licitación abierta en 1 >s té rm in o s  p re re i i to s  por 
la citada inst rucc ión.  La p r im era  mejora admisible para 
la lici tación a b ie r t a ,  si tu v ie re  lu g a r ,  será la del medio 
d iezmo por lo m én o s  d o  la can tidad  ofrecida en dichas 
p roposiciones ,  pudiendo ser las sucesivas á volun tad  de 
los bcítadoivs ,  no bajando de 100 rs. vn. cad i u na .

Madrid 29 do Diciembre de 1860.— Ei Director general 
de O bras  p úb l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ..................................  , en te ra d o  del

anu nc io  pub licado  con fecha de 29 de D ic iembre de 1860, 
y de las condiciones y requis itos  q ue  se exigen para ta 
ad jud icación  en púb lica  subasta  del a r r ie n d o  p or  dos 
añ>»s del portazgo de Santa  C i i d i n a ,  se co m p ro m ete  á 
tomar á su  ca igo  d icho ar r ien do  con estr ic ta  sujeción á 
los expresados requ is i tos  y condiciones.

(Aquí la p ro p o rc ió n  q u e  se haga ,  adm it iendo  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l lanam ente  el lapo fijado, poniendo  la c a n 
tidad en letra.)

¡Fecha y fi rma del p roponente . )

Esta Dirección genera l ha señalado  el dia 15 de Fe
b rero  p ró x im o ,  á las doce de su  m añana, para la ad jud i
cación en  pública subas ta  del a r r ie n do  del portazgo de 
Casa la Reina , s ituado en la ca r re te ra  de P a n c o r b o á T u -  
dela , por t iempo de dos años y cantidad m en o r  ad m is i 
ble de 15.020 rs. vn. en cada u n o ,  q u e  es ei precio del 
an te r io r  arriando.

La sub as ta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s  p reven idos  
por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta co r te  
an te  la Dirección genera l de O bras  p ú b l icas ,  s i tu ad a  en 
el local q u e  ocupa el Minis terio  de F om ento , y e n  L og ro 
ño an te  el Sr. G ob ernad or  de la p ro v in c ia ,  ha l lándose  en 
ám bos  p u n to s  de m anif iesto  para  conoc im ien to  del p ú 
blico el a ran ce l ,  pliego de condiciones gen era le s ,  la i n s 
trucción  de 22 de F ebre ro  de 1849 , y ¡as leyes de 29 de 
Jun io  de 18.21 v  9 de Julio de 1842, cu y a  observanc ia ,  
así como la de cualesqu iera  o tras  d isposiciones generales  
ó locales q ue  puedan  e x i s t i r ,  es obl iga to ria  con ar reglo  
á lo p resc r i to  en  el arancel y en  la condición 15 del c i ta 
do pliego.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en pliegos ce rrados ,  
a r re g lán do se  ex ac tam en te  al ad ju n to  modelo , y la ca n 
tidad q u e  ha de con sign arse  p rev ia m en te  como g a r a n 
tía para  tom ar p ar te  en esta subas ta  será de 3.755 reales  
vellón en  d in ero  ó a rc ion es  de caminos, ó b ien  en  efec
tos de la Deuda pública  al tipo q u e  les está as ignado  por 
las respec tivas  disposiciones v igen tes ,  y en los que no lo 
tu v ie ren  al de su cotización en la Bolsa" ei dia a n te r io r  al 
fijado para la subasta , d eb iendo  aco m p aña rse  á cada 
pliego el d o c u m e n to  que ac redi te  haber  real izado el d e 
pósito del modo q u e  p rev ie n e  la referida in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  re su ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce le b ra rá ,  ú n icam e n te  e n t r e  sus  au tores ,  una  
segunda licitación ab ie rta  en  los té rm in o s  p rescr i to s  p o r  
la citada in s t ru cc ió n .  La p r im e ra  mejora admisible para 
la licitación ab ie r ta  , si tu v ie re  l u g a r ’, será la del medio 
d iezmo p or  lo m én o s  de la cantidad ofrecida en d ichas  
p roposic iones ,  pud iendo  ser las sucesivas á voluntad de 
los Im itadores ,  no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 29 de Dic iembre de 1860. =- El Director g en e 
ra l  de O bras  p úb l icas ,  José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , v ec ino  d e .    , en te ra d o  del a n u n c io

p ub licado  con  fecha de 29 de D iciembre de 1860, y  de las 
condic iones  y requ is i tos  que  se exigen para la ad ju d ica 
ción en  púb l ica  sub as ta  del a r r ie n do  por dos años  del 
portazgo de Casa la Reina, se com prom ete  á to m ar  á su 
cargo  d icho  a r r ie n d o  con estr icta sujeción á los e x p r e s a 
dos re q u is i to -  y condiciones .

í Aquí la proposición que  se h a g a ,  ad m it ien d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado, pon iendo  la c a n 
tidad en l e t r a . )

(F echa  y  firma del p roponente . )

En v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real o rd en  de esta 
fe ch a ,  esta Dirección g enera l  ha señalado el dia 1.° de 
Febre ro  dM añ o  próximo, á las doce de su m añ an a ,  para  la 
ad judicación en  pública sub as ta  de las o b ras  de las leguas 
60 y 65 de la ca rre te ra  de  A 'baeete  á C úr la ge na ,  cuyo  
p re s u p u e s to  asc iende  á 1.670.16í rs. 67 cen ts .

La s u b a s ta  se ce lebra rá  en  los té rm in o s  p reven idos  
por la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en e>ta corte 
a n te  la Dirección g enera l  de O bras  p ú b l icas ,  s i tu ad a  en

d local que  ocupa el Ministerio de F om e nto ,  y en M u r-  
fia an te  el G obernador  de la p ro v inc ia ,  ha l lándose  en 
ñilbos pun tos  de manif iesto  para co n oc im ien to  del p ú 
blico el p re s u p u e s to ,  condiciones  y  p lanos c o rre sp o n -  
J ienles.

Las p roposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos cerrados , 
i r reg lánd o se  ex a c ta m en te  al ad ju n to  modelo , y la c a n t i -  
Jad q u é  ha de c o n s ig n a r se  ¿previamente com o g a ra n t ía  
para lom ar par te  en esta sub as ta  se rá  de 82.000 rs . en 
d inero  ó acciones de ca m in o s ,  ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública  al t ipo q ue  les está as ignado  por  las re s 
pectivas d isposiciones  v ig en te s ,  y en  los q u e  no lo t u 
v ieren al de su co tización  en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la s u b as ta ,  debiendo a c o m p a ñ a rs e  á cada 
pliego e! docum ento  que  a c re d i te  h a b e r  real izado el d e 
pósito del modo q u e  p rev iene  la refei ¡da in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  re su l tasen  dos ó más p roposic iones  
iguales se ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  en t r e  s u s  au to re s  , u na  
segunda  licitación ab ie r ta  en  los té rm in o s  prescr i to s  por 
la citada in s t ru c c o n ,  siendo la p rimera mejora por lo m é  
nos de 2.000 r s . , q u e d a n  lo las dem ás  á volun tad  de los 
l i d i a d o re s  , s iem pre  q u e  no bajen de 500 rs.

Madrid 31 de Dic iembre de 1860.— EI Director genera l 
de O bras  p ú b l ic a s ,  José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  en te ra do  del an u n c io  p u b l i 

cado con  fecha 31 de D ic iem bre  ú l t im o, y de las c o n 
diciones y requ is i tos  q u e  se exigen para la ad judicación 
en  púb lica  sub as ta  de las obras  de la leguas 60 y 65 de 
la ca r re te ra  de Albacete á Car tagena  , se com prom ete  á 
tom ar á su cargo la construcción  de las m is m a s ,  con 
estr icta sujeción á los e x p re sad o s |req u is i to s  y condic io 
nes, por  la can tidad  d e ..........

( Aquí la proposición  que se haga , ad m it iendo  ó m ejo
rando  ¡isa y  l lanam ente  el tipo fi jado; pero  ad v ir t ien d o  
que  será desechada toda p ropues ta  en  q u e  no se exprese  
d e te rm in a d a m e n te  la can tidad  , escrita en  l e t r a ,  por la 
que se co m p ro m ete  el p ro po nen te  á la e jecución  de las 
obras .)

(Fecha y fi rma del proponenle.)

En v ir tud  de lo d ispues to  por Real o rden  de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 1.° de Feb re ro  
del año próximo, á las doce de su  m a ñ a n a ,  p ara  la a d 
judicación en pública subas ta  de las obras  de las t rave
sías de N a v a lm o ra l , A lm a ráz ,  T ru ji l lo ,  P ue r to  de Santa  
Cruz , Vil lamecía V Miajadas, en la ca r r e te ra  de Madrid  
á B ad a jo z , cuyo  total presupuesto  asc ien de  á 359.362,97 
reales.

La s ub as ta  se ce lebra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzó de 1852, en  esta  corte  
an te  la Dirección genera l de Obras  p ú b l i c a s ,  s i tuada  en 
el iocal que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Cace- 
res an te  el G obernador  de  la p rovincia  , h a l lándose  en 
ámbos  p un tos  de manifiesto p a ra  co noc im ien to  del p ú 
blico el p resu pu es to ,  condiciones y p lanos  co rrespo n 
dientes.

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  e n  pliegos ce rrados , 
a r re g lán d o se  exac tam en te  al ad ju n to  modelo , y la c a n 
tidad q u e  ha de co n s ign a rse  p re v ia m e n te  como g a ra n t ía  
para to m ar  par te  en  esta  subas ta  se rá  de 18.000 reales 
en  d inero  ó acciones de ca m in o s ,  ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  les está  as ignado  por las r e s 
pectivas d isposiciones v igen tes ,  y en  los q u e  no lo t u v i e 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia  a n te r io r  al fija
do para  la subasta,  d eb iendo  ac o m p a ñ a rse  á cada pliego 
el d oc u m e n to  q u e  ac re d i te  h a b e r  rea l izado  el depósito  
del modo q u e  p rev ie n e  la referida in s t ru cc ió n .

En el caso 5 • que  resultaren 0 re ás proposiciones 
ir •: - ;es se cebo, ¡rá, únicamente ;rein is autores,  una 
se ..o--.da l i c i t a r a b i e r t a  en ios tormre . prescri tos por 
la i -reda insirió -ren,siendo la primera re ora por lo m e 
nú.- do 600 rs.. ; redando las remás á voluntad d los li
cito dores, sien-ree que  no bajen de 2 re rs.

Madrid 31 d-r d c io m b ’re d * 1360 — I Director g enera l  
de Obras púb!ic..s  , José F. uc Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vec ino d e  , e n te ra d o  del an u nc io  p u 

blicado con fecha 31 de Diciembre úitimo, y de las c o n 
dic iones y requ is itos  q u e  se ex igen para la adjudicación 
en  pública subas la  de las o b ras  de las traves ías  de N a 
valmoral , A lm a ráz ,  T ru j i l lo ,  Puei to de Santa Cruz, V i
llamecía  y Miajadas, en la ca r re te ra  de Madrid á Badajoz, 
se com prom ete  á to m ar  á su  cargo  la co nstrucción  de 
las m is m a s ,  con estr icta sujeción á los expresados  r e q u i 
sitos y condiciones , por la can tidad  d e ..........

[ Aquí la proposi ion q u e  se haga , ad m it iendo  ó mejo
rando  lisa y l lan am ente  el tipo fijado ; pero  ad v i r t ien d o  
q ue  será  desechada toda p ropuesta  en q u e  no se e x p re s e  
d e te rm in a d a m en te  la can tidad , escrita en letra, por la q u e  
se co m prom ete  el p ro po ne n te  á la ejecución de las obras .)

(F e ch a  y firma del p ro po nen te . )

En  v ir tud  de lo d ispues to  p o r  Real ó rd e n  de esta  
fech a ,  esta Dirección general ha señalado el dia 1 /  de 
F ebre ro  p ró x im o ,  á las doce de su  m a ñ a n a ,  pa ia  1a a d 
judicación en  p úb lica  subas ta  de las o b ras  de los trozos 
s eg u n d o ,  c u a r to ,  q u in to  y sexto  de la ca r re te ra  de C á -  
ceres  á Huelva, cu y o  p resupues to  re fo rm ad o  asciende a 
1.740.935 63 rs.

La su b as ta  se c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
por la in s t ru cc ió n  de 18 de  Marzo de 1852, en  esta  co r te  
an te  la Dirección genera l  de O bras  p úb l icas  , s i tuada  en  
el local q u e  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en C áce-  
res  an te  el G obernador  de la provincia , hal lándose en 
ám bos  puntos  de manifiesto  para  conoc im ien to  del p ú 
blico el p r e s u p u e s to ,  condiciones y planos c o r r e s p o n 
dientes.

Las p roposic iones  se p r e s e n ta r á n  en  p liegos cerrados, 
a r re g lán d o se  ex a c ta m en te  al a d ju n to  modelo , y  la c a n t i 
dad q u e  ha de co n s ign arse  p r e v ia m e n te  com o g a ra n t ía  
para  tom ar p ar te  en  esta s u b as ta  será  de 87.000 r e a 
les en  d inero  ó acc iones  de ca m in o s ,  ó b ien  en efectos 
de la Deuda púb lica  al t ico  q ue  Jes está  as ignado por  
las respectivas  d isposiciones  v igen tes ,  y en  lo s q u e  no  lo 
tu v ie ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  
al fijado para la subas ta ,  d eb iendo  a c o m p a ñ a rs e  á cada  
pliego el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  real izado  el d e 
pósito  del modo q u e  p rev iene  la re le r id a  in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  re su l tasen  dos ó m á s  proposic iones  
iguales  se c e le b r a r á ,  ú n icam e n te  e n t r e  s u s  au to re s ,  u n a  
seg u n d a  lic itac ión ab ie r ta  en los t é rm in o s  p re sc r i to s  p o r  
la ci tada inst rucc ión  , s iendo la p r im e ra  m ejora por lo 
m enos  de 2 000 r s . , q u e d a n d o  las d em ás  á volun tad  de 
los l id iad ores ,  s iem p re  que  no bajen  de 500 rs .

Madrid 1.°de Enero  de 1 86 1 .= E1  D irector g enera l  de 
O bras  p ú b l i cas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N N.,  vec ino  d e . . . ,  e n fe ra d o d e l  a n u n c io  pub l icad o  

con  fecha 1.° de - ñ ero  ú l t im o , y de las condic iones  y r e 
q u is i to s  q u e  se exigen para la ad jud icación  en  pública  
su b as ta  de las o b ra s  de los trozos s eg u n d o ,  cua r to  , q u i n 
to y sexto de la ca r r e te ra  de Cáceres á Huelva, se co m 
pro m ete  á tom ar á su cargo la co n s t rucc ión  de las m is 
m a s ,  con es tr ic ta  sujeción á los expresados  re qu is i to s  y 
condiciones , p o r  la cantidad d e .........

(Aquí la proposición  q u e  se haga , adm it ien d o  ó m e
jo ra n d o  lisa y l lan am ente  el tipo fijado ; pero  adv irt iendo  
q u e  será  desechada toda propues ta  en  q ue  no se exprese  
d e te rm in a d a m en te  la can tidad ,  escr ita  en le tra , por la que 
se com prom ete  el p ro po nen te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo d ispues to  por Real ó rd en  de esta 
fe c h a ,  esta Dirección genera l na señalado  el dia 1.a 
del p róx im o  mes de Febre ro ,  á las doce de su  m a ñ an a ,  
para  la ad judicación en púb lica  s ub as ta  de las o b ras  
de los trozos o nc e ,  doce, trece y ca torce de la c a r r e te ra  
de Santiago á O re n s e ,  cu y o  p resu p u es to  asciende á 
1.891.150,16 rs.

La subasta se ce lebrará  en los té rm in o s  p reven idos  
p o r  la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852 ,  en  esta c o r 
te ante la Dirección genera l  de O bras  p ú h h c a s ,  s i tuada 
en  el local que  ocupa el Ministerio de Fomento y  e n  
O rense  an te  el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  hallándose 
en ámbos p un to s  de manif iesto  p ara  conocimiento  del 
p úblico  el p re s u p u e s to ,  condiciones y p lanos  co rres 
pondien tes .

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en  pliegos c e r r a d o s , 
a rreg lán do se  ex a c ta m en te  al ad jun to  m odelo ; y la can t i 
dad q u e  ha de consignarse  p re v ia m e n te  como g aran t ía  
para to m ar  par te  en  esta subas ta  será  de 94.000 rs . en  
d in e ro  ó acciones de  ca m in o s ,  ó b ien  e n  efectos de la 
Deuda pública al tipo q u e  les está as ignado  p or  Iqs r e s 
pectivas d isposiciones  v ig en tes ,  y en  los q u e  no lo tuv ie
r e n  al de su cotización en  la Bolsa ei dia a n te r io r  al fija
do p ara  la s u b a s ta ,  deb iendo  a c o m p a ñ a rse  á cada pliego 
el docum ento  q u e  ac redi te  h ab e r  real izado el depósito  del 
modo q u e  previene ta re fe rida  in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones  
iguales se ce leb ra rá ,  ú n ic a m e n te  en t r e  sus  a u to r e s ,  u n a  
s eg u n d a  licitación ab ie rta  en  los té rm in o s  prescr i tos  por 
la c tada in s t ru c c ió n ,  s iendo la p r im e ra  mejora p o r  lo 
m én o s  de 2.000 rs.,  quedando  las d em ás  á v o lun tad  de 
los  l id i a d o r e s ,  s iem pre  q u e  no bajen de 500 rs.

Madrid 1 .°d e  Enero de 1 8 6 1 .= E l  D irector  genera l  de 
O bras  púb licas  , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vec ino  de ........................................  en te ra d o  del

a n u n c io  publicado con fecha 1 0 de Enero  ú l t im o , y de 
las condiciones y requ is i tos  q u e  se exigen p a ra  la a d ju 

dicación en pública subasta de las obras de los trozos on 
c e ,  d oce, trece y catorce de la carretera de Santiago á 
O ren se, se com prom ete á tomar á su  cargo la con stru c
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .................

(Aquí la proposición que se  h a g a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llana m ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exp rese  
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por ia 
que se com prom ete el proponente á la ejecución  de las 
obras.)

(Fecha y firma del p rop on en te.;

En virtud de lo d ispuesto por Real órden de 31 de  
)iciem bre ú lt im o , esta D irección general ha s e ñ a -  
ado el dia 8 de Febrero próximo, á las doce de su m aña- 
la, para la adjudicación en pública subasta de las obras  
L* un faro de c u n to  órden que ha de construirse en  la 
m uta del P escador, monte de S .m to ñ a , provincia de 
Santander, bajo el presupuesto aprobado de 155.902 rea -  
es 2 i céuts.

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos  
)or la instrucción  de 18 de Marzo de 1 85 2 , en  esta cor- 
e ante la D irección general de Obras p ú blicas, situada  
;n el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y en  
Santander ante el Gobernador de la provincia , h a llá n -  
iose en ámbos puntos de m anifiesto para conocim iento  
leí público la memoria descriptiva , planos , presupuesto  
y condiciones facultativas y económ icas.

Las proposiciones se presentaren en pliegos cerrados, 
irreM ándose exactam ente al adjunto m odelo; y  la can il
lan que ha de consignarse previam ente com o garantía pa- 
:a tomar parle en  esta subasta será de 7.000 rs. en d ifie
re ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda  
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v ig en te s , y  en los que no lo tuvieren  al de 
>u cotización en la Bolsa* el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo q u e  
previene la referida instru cion.

En el caso d eq u e resultasen dos ó m ás proposiciones  
iguales se celebrará , únicam ente entre sus a u to r es , una  
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cción , siendo la primera mejora por lo m é
nos de 500 rs., quedando las dem ás á voluntad de ios li- 
citadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 2 de Enero de 1861.*=El Director general de 
Obras p ú b licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anu n cio  p u bli

cado con fecha 2 de Enero de 1861, y de las condiciones  
y requisitos que se exigen  para la adjudicación en pública  
subasta de las obras de un faro de cuarto órden que ha de  
establecerse en la Punta del P escador, m onte de Santoña, 
provincia de Santander, se  com prom ete á tom ará  su  car
go la construcción de dichas obras, con estricta sujeción  
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exp rese  
determ inadam ente la ca n tid a d , e s c i t a  en le tr a , por la 
que se compromete el proponenle á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del p ro p o n en te .)

Junta de la Deuda pública.
En cum plim iento de lo dispuesto en Reales órdenes  

<ie 25 de Junio último y  28 del actual, la Junta ha acor
dado que la subasta para la amortización de Deuda co n 
solidada y diferida á 3 por 100 tenga efecto el 31 de Eue- 
ro próximo á la una del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com
pra de los m encionados efectos es la de 7.112.344 rs.

De la referida sum a se invertirán:
3.556.172 rs. en la adquisición de Deuda consolidada  

á 3 por 100 interior y  exterior.
3.556 172 rs. en la de Deuda diferida interior y  e x -  

----------------   terior.
7.112.344 Las personas que deseen interesarse en  
 — — esta subasta podrán verificarlo bajo las re

glas y  form alidades sigu ien tes :
Presentando sus proposiciones arregladas al m odelo  

q u e á continuación se inserta en  p liegos cerrad os, q u e  
entregarán en la Secretaría de la Junta , recogiendo u n  
resguardo con la reseña que convenga.

En ei dia y hora señalados la Junta en  sesión  pú
blica abrirá y leerá ante todo el pliego en  que el Con
sejo de Sres. M inistros hubiere consignado el precio m á
xim o á que se ha de hacer la adjudicación: acto con
tinuo se  abrirán y leerán por el Secretario los p lie
gos de proposiciones , desechándose desde luego las que  
sean superiores al tipo señ a lad o , y  adm itiéndose las in 
feriores por el órden sigu ien te :

1.a Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según  el prereo de cada una , com enzará la adm isión, 
prefiriendo siem pre las de precios más bajos.

2.a En igualdad de precios, se  dará 1a preferencia á 
las de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces exced iese de la ex 
presada c a n tid a d , se  reducirá á la que baste para su  
co m p le to ; y  si hubiese en  este  caso dos ó más p rop osi
ciones iguales en  precios y  cantidades, se adjudicará la 
suma en cu estión  por iguales partes ó por so r teo , á vo
luntad de los proponentes.

4.° Lo m ism o tendrá efecto cuando se presenten  dos 
ó más proposiciones iguales por la total cantidad de la 
subasta.

Si de la subasta no resu ltase adm isible n in gun a de 
las p roposiciones presentadas por exceder del precio  
máximo fijado por el G obierno, ó si las q u e lo fueren no  
cu b riesen  la cantidad d stinada á la adquisición de estos 
efectos , se acum ulará e l sobrante á la subasta siguiente.

En virtud de lo prevenido en  la Real órden de 14 de  
Setiem bre de 1 8 5 2 , los que deseen in teresarse en  esta  
subasta deben constitu ir previam ente en la Tesorería de 
la Deuda el depósito del 1 por 100 en m etálico ó su  
equivalente en  papel del valor nom inal de las proposi
ciones que p r e se n te n , el cual perderá el interesado que  
después de hecha la adjudicación á su favor no verifi
que la entrega d é lo s  valores o frecidos el dia 6 de Febre
ro próximo , debiendo advertirse que e l pago de d ichos  
valores no podrá tener efecto hasta el 9 ,  en razón á ser  
necesario em plear el tiem po interm edio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y  dem ás que d e 
ben preceder á la expedición  de los oportunos libra
m ientos.En el caso de resultar adm isible alguna p r o p ic i a n  
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100*dei 
valor nom inal de aquella , se reducirá en la proporción  
que corresp on d a , quedando desechada por la cantidad  
q u e no guarde relación con d icho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la  
Deuda hasta las doce en punto de la mañana del dia en  
que ha de verificarse la subasta.

Los p liegos se  recibirán desde el dia 30 del Enero  
hasta media hora ántes del acto de la subasta en  la Se
cretaría de la Ju n ta , exh ib iendo el docum ento que acre
dite haber constitu ido en la Tesorería el depósito de que 
va hecho m érito.

Los acreedores extranjeros que quieran lom ar parte  
en estas subastas podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda am ortizab le, e x 
cepto en  la parte que se modifica por este anuncio.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
c ion es de precios se harán por unidades y  por centavos 
de u n id a d , sin  hacer m érito de los quebrados de centavos.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se  adm i
tirán indistintam ente créditos de la Deuda del 3 por 100 
interior ó exterior.

En las facturas con que precisam ente han de pre
sentarse los créditos que se entreguen para su am ortiza
ción  por consecuencia  de las p roposiciones que se admi
tan en la subasta , se expresará la s é r i e , num eración  
y  valor de los m ism os por órden coi relativo de m enor 
á mavor, com prendiéndose en facturas separadas los cré
ditos correspondientes á la Deuda interior y  los pertene
cientes á la exterior.

Para evitar que dentro de un m ism o pliego se  in 
clu yan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas  
p o rd istin to s in teresados, cuando solo á nom bre de uno  
de e los se ha constitu ido d ep ósito , se expresará en  el 
sobre de cada pliego, adem ás de la clase de Deuda é im 
porte nom inal de los créditos que se ofrecen , el nom bre  
del proponente; en la inteligencia d e q u e  serán desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen su s 
critas por otros interesados que aquellos q u e hayan  co n 
signado en  Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en  
el sobre la proposición ó proposiciones que contengan; 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda co n so li
dada de las de diferida.

M adrid  29 de Diciem bre de 1860 = E l  Secretario, A n to- * 
nio B r u n o  M oreno.=V .° B .°= E l Director g e n e r a l, Presi
dente, Sancho.

Modelo de proposición.

El que suscrib e se com prom ete á entregar el dia 6 de 
Febrero próxim o, en  la Dirección general de la Deuda
pública, la cantidad d e ...........................rs. v n . n om in a les  de
Deuda consolidada á 3 por 100, diferida al 3 por 100, al



, .  t v centavos por 400, con
«íiecion á las* condiciones que com prende e l anuncio 
publicado por la Ju n ta  p a ra  la subasta de dicha clase
de Deuda. ,Madrid 31 de Enero de l» b l.

(Firma del proponente.j

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 6 de Enero de 1861.

Rs. v n . Cs.

Han inaresado en este dia depositados 
por 2.283 individuos, de los cuales los (32 han sido n u e v o s  im p o n en tes. .  .  137.308

Se han devuelto , á so lic itud  de 88 in te-
resados.............................................................  *

El D irector de sem an a ,
Marqués del Socorro.

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l l a d o l i d .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 del 

actual, este Gobierno de provincia , de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de caminos de la misma, ha señalado los 
dias 22, 23 y 24 del próximo mes de Enero de 4864 para la aJjudicacion en pública subasta dé los acopios de m a
teriales y obras necesarias para la conservación y repa
ración de las carreteras de prim er órden de esta provin
cia durante el año de 4864.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 v Reales ór
denes de 4.° de Diciembre de 4858 y 45 de Julio de 4859 
en este Gobierno de prov incia , hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.Las ca rre te ra s , trozos y presupuestos á que se refie
ren estas contratas y los dias designados para que tenga 
efecto cada uno de estos rem ates son los que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactam ente al modelo adjunto. La can
tidad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
únicamente en tre sus au to res , una segunda licitación 
abierta en los téim inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo m énos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 4 00 rs.

Valladolid 28 de Diciembre de 4860.=E1 Gobernador, 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio  pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Yalladolid 
con fecha 28 de Diciembre últim o, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi- i 
ca subasta de los acopios í de conservación ó acopios y
empleo de reparación) de la parte de carretera d e  .
y su trozo único, que principia en el kilóm etro y
concluye en el. . . . . ,  se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, porla cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

REPARACION. c é n t^

Carretera de Adanero á Gijon. — Trozo 
único.—Desde el kilómetro 420 al 488 
inclusive , señalado su rem ate para el
dia 22 de Enero de 4864 ........................... 404.440,50

Id. de Valladoüd á Salamanca.—Id.—Des
de el kilóm etro 4.° al 70 inclusive, se
ñalado su remate para el mismo d ia . . 60.586,50

CONSERVACION.
Carretera de Madrid á la Cor uña.—Trozo 

único.—Desde el kilómetro 438 al 226 
inclusive , señalado su rem ate para el
dia 23 de Enere de 4861 ..........................  28.900

Id. de Adanero á Gijon.—Id.—Desde el k i
lómetro 4 40 al 273 inclusive , señalado
su rem ate para el mismo d ia .................. 4 47.046Id. de Valladolid á Soria.—Id.—Desde el 
kilómetro 4.® al 66 inclusive, señalado
su remate para el mismo d ia .................. 32.285

Id. de Valladolid á Salam anca—Id.—Des
de el kilómetro 4.° al 70 inclusive, se
ñalado su remate para el dia 24 de Ene-

t J r? d« «864 ..................................................... 68.453,50Id. de Valladolid á Santander.—Id.—Desde 
el kilómetro 495 al 216 inc lusive, se
ñalado su rem ate para el mismo d ia .. . 45.415Id. de Tordesillas á Zamora.—Id.—Desde 
el kilómetro 4.* al 20 inclusive, señala
do su rem ate para el mismo dia  4 3.000

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a .
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
U bras publicas, fecha 19 de Diciembre del corrien te año, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 26 de 
Enero próximo á las doce de su mañana, para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la conservación de las carreteras de prim er órden de esta provincia durante el año de 4864 .

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en el local del Go
bierno de esta p ro v in c ia , hallándose en la Sección de 
fromento del mismo de manifiesto para conocim iento del 
publico los presupuestos y condiciones facultativas v económicas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se desiguan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá proposición alguna que se refiera á 
parado U°  l^0Z0, PUeS Cada uno deberá rem atarse por se-
i r r P r  Pl’0Posiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
mi* k ^ e ex.HClainente al adjunto modelo. La cantidad 
toinAran f r íCOn>1r {lar1e P,éviam ente como garantía para 
uuesto ,TJi f  e" ' : í suba-sta se' á el i por (00 del presu- 
Dósiin n vi ™iZ.° C*ue se re ,'e re la proposición. Este d enos ' j  'e i"se *? metálico ó en acciones de cam i-
q u e a c re d h o h ;,K0,,í pana? e Já cada el docum ento 
referida instruecten° real'Zado del ,nodo cl üe Previene la
igualese,,)a 1aa°„<í f  que re„su,len dos ó más proposiciones 
únicam ente e i ? t r J ' lsl110 t |'o zo> se celebrará en el acto, 
abierta en |os térmü?™: ° reS Una se§u ,|da licitaciónc io n , fijándose la Preseritos en la citada in s tru c -
v auedando ¿ í a Puja Por *° menos en 500 rs.
tal de que no ,Sb a í f d e t o o ° ' r tad d® »^e,í.?c¡taedores? con
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Modelo de proposición.

íjr-íssrs rasiracopios necesarios para la conservación de la parte de
d e  á  comprendida en la expresada

cono! y en su trozo n ú m  que empieza  ye n . . . . . .  se compromete á tomar á su cargo los
suieoín n,ec;esar‘os Para el referido trozo, con estricta 
^  cantidad de ^  ^ concb’ciones expresados, por
randn^i111-3 P ^ P ^ 0100 que se haga, admitiendo ó mejo-toda nm P° “jado; pero ad virtiendo que será desechada
c a n t i^ i  . , en qu,e no se exprese term inantem ente la
ProponeniaŜ ri 3 -6n ®tpa». Por !a que se compromete el «ponente a la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.;

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
1 Presupuestosde acopios.

CONSERVACION. &$. c¿nts*
C arretera de Víllacastin á Vigo— Trozo 

Único.—Entre la alcantarilla de los Car-
cebones y puente de E n c in a s .. ................... 24.450

Idem dé Valladol d á Salamanca.—Id.—
Entre Castellanos de Moriscos y pueblo
de la Oí b ad a ...................................................   46.000

Salamanca 34 de Diciembre de 4860.=*El Gobernador, Gregorio Pesquera.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 49 de Diciembre del corrient 
año, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 25 de 
Enero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de las carreteras de prim er órden de esta provincia duran te  el año de 4 864 .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 en el local 
del Gobierno de esta provincia, hallándose en la Sección 
de Fomento del mismo de manifiesto para conocimiento 
del público los presupuestos y condiciones facultativas y económicas.

Los trozos á que han de referirse estas co n tra tas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá proposición alguna que se refiera á 
m ás de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarle previam ente como« garantía 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus autores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 400 rs.

Salamanca 34 de Diciembre de 4860.=~El Goberna
dor, Gregorio Pesquera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de provincia con fecha 34 de 
Diciembre del año ac tual, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la reparación de la
parte de carretera de ................ a . ............. , comprendida en
la expresada provincia y su trozo n ú m  , que em pie
za en . .  y concluye e n .................  se compromete á
tom ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los requisitos y condiciones , por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- 
joraudo lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
term inantem ente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 

refiere el anuncio anterior.
Presupuestos de acopios.

Rs. cénts.
REPARACION.

Carretera de Víllacastin á Vigo. — Trozo 
primero —Entre la travesía del alto del 
Cabedal hasta el badén del kilóme
tro 10............................................................... 53.003,50Idem id. á id.—Trozo segundo.— Entre el 
pueblo de Calvarrasa á las viñas de San
ta Marta..........................................................  4 44.946

Idem de Vigo por la derecha del Tormes.—
Trozo te rce ro .— Entre Cabrerizos v 
H uerta......................................................... 22 080
Salamanca 31 de Diciembre de 1 8 6 0 ~ E l Gobernador, Gregorio Pesquera.

G obierno de la  p ro v in c ia  de M urcia.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de la em presa nom brada La Dichosa, 
para obtener su aprobación bajo el concepto de especial m inera , ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 2 de Enero de 4864.=V istos los documentos 
presentados por D. Andrés de la Guardia, á nom bre de la empresa La Dichosa:

Considerando que se han cum plido en ellos los re 
quisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio de 4859:

Oido el dictamen del Consejo provincial, y de acuerdo 
con el mismo , declaro legalmente constituida la sociedad 
especial minera titulada La Dichosa, con domicilio en 
Cartagena y para explotar la mina de plomo del propio 
nom bre, sita en térm ino de dicha c iu d ad .=  El G obernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 8.® de la ley antes indicada.

Murcia 2 de Enero de 4864. =  Patricio de Azcárate.
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En el expediente incoado á petición de la empresa 
titulada Constancia, domiciliada en Cartagena, para que 
se aprobase su constitución bajo la forma de especial m i
nera con el fin de explotar la m ina San Isidoro , sita en 
el térm ino del G aibanzal, de esta prov incia , ha recaído el siguiente decreto:

«Murcia 2 de Enero de 4864.=V islas la escritura p re 
sentada por D. Eugenio Bañon á nom bre de la empresa 
Constancia , y su copia sim ple firmada por los otorgantes:

Considerando que en dichos docum entos se llenan los requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio de 4 839: 
Oido el parecer del Consejo prov incial, y de acuerdo 

con el mismo declaro legalmente constituida la sociedad especial m inera titulada Constancia, con domicilio en la 
ciudad de Cartagena y para la explotación de la mina 
nom brada San Is¿doro'=E\ G o bernador, Patricio de Azcárate.»

Lo que se hace público por medio de esfe periódico 
oficial con arreglo á lo d spuesto en el párrafo segundo del art. 8.° de la ley antes indicada.

Murcia 2 de Enero de 486i .= P a tr id o  de Azcárate.

G obierno de la  p r o v in c ia  d e C órdob a.
D Manuel Ruiz Higuero , Gobernador de la provincia 

de Córdoba*
Se hallan vacantes las dos plazas titulares de Medici

na y Cirugía de la villa del Viso, dotadas cada una con 
2.500 rs. anuales pagados del presupuesto m unicipal, 
con obligación de asistir gratuitam ente á ios enfermos 
p o b re s , y por igualas á los que no lo sean.

Los aspirantes á ellas pueden dirigir >us solicitudes al 
Ayuntam iento de la expresada villa dentro del térm ino 
de un m es, á contar desde la fecha.

Córdoba 2 de Enero de 4864.==Manuel Ruiz Higuero.
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G obierno de la  p r o v in c ia  de C áceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Belvis de Monroy, dotada con 3.000 rs.,* procedentes de 
los ingresos dól presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y p resentarán  sus 
solicitudes respectivas debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro  de los 
30 días contados desde la fecha de este anuncio; en la in 
teligencia de que la provisión se efectuará en conform i
dad con J o  dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal, 
con el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y  con la 
Real orden de 24 del mismo mes, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 1860.=*El Gobernador, Francisco Belmonte.

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de

Guijo de Coria, dotada con 3.000 rs., procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.
Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade

más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 
de Julio de 4851 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán 
sus solicitudes respectivas debidam ente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 
30 di as, contados desde la fecha de este anuncio; en la in
teligencia de que la provisión S3 hará en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal, en el 
Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4853 y con la Real ór
den de 21 del mismo mes, expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciem bre de 4 860 .=El Gobernador 
Francisco Belmonte. — 4

Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Yalde- 
Obispo dotada con el sueldo de 3.000 r s . , procedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
ai tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 4 854 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidam ente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio, en la inteligencia 
de que la provisión se efectuará en conformidad con lo 
dispuesto en el ai t. 79 de la le y . municipal, con el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y con la Real órden 
de 21 del mismo mes de 4 858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres* 22 de Diciembre de 1860.=E1 Gobernador, Francisco Belmonte. — i

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de la 
ciudad de Trujillo dotada con el sueldo de 40.000 rs. vn., 
procedentes de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la aptitud necesaria, tendrán 25 años cumplidos, 
al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Julio de 4854 y 48 de Febrero de 4 856, y presentarán sus 
solicitudes respectivas debidam ente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de los 30 
dias, contados desde la fecha de este anuncio; en la in te 
ligencia de que la provisión se efectuará en conform i
dad con lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal, 
con el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y con la 
Real orden de 24 del mismo mes de 4 858, expedida por 
el M inisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 22 de Diciembre de 4 860.=E1 Gobernador, 
Francisco Belmonte. 6336— 4

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C anarias.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Arucas, en la isla de Canaria, dotada con el sueldo anual 
de 4.500 rs., se anuncia al público conform e á lo dispues
to en el art. 96 del reglam ento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 4845, á fin de que los aspirantes p re
senten sus solicitudes á dicho Ayuntam iento dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio  en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Noviembre de 4 860.== 
P. O ., Joaquín de Navascués. 6385— 4

G obierno de la  p r o v in c ia  de O viedo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de Candamo dotada con 4.000 rs.
Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus so licitu

des al Presidente del mencionado Ayuntam iento, acom
pañándolas de los requisitos señalados en el art. 3.° del 
Real decreto de 49 de Octubre de 4 853, den tr > del té r
mino de 30 días, á contar desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio.

Oviedo 27 de Diciembre de 4 860. — Toribio Rubio 
Campo. 4 6— 4

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S an tan d er.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Espinama, dotada en 600 rs., pagados por tr im estres del presupuesto m unicipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta - 

das al Presidente de aquella corporación en el térm ino 
de un  mes á contar desde la publicación del prim er 
anuncio que se repetirá por tres veces en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletin oficial de la provincia , como lo 
previene el art. 2.° del Real decreto de 4 9 de O ctubre de 4853.

Santander 28 de Diciembre de 4 860.— J. de Goicoer- 
rotea. 17— I

G ob ierno de la  p rov in c ia  de A licante.
Conforme á lo determinado en el art. 5.® del reglamen

to de 30 de Diciembre de 4 857 para la ejecución del Real 
decreto de igual fecha , por este Gobierno se ha m anda
do instru ir el expediente á que el mismo se refiere, á fin 
le justificar los recomendables servicios prestados en 

Orihuela , Almoradí y Callosa du ran te  la invasión coléri
ca en 4859 por el Sr. D. Tomás Capdepon, Diputado á 
Córtes.

Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan 
presentar reclamaciones en pro ó en contra de los hechos 
que se trata de probar.

A lican tes de Enero de 4 864 . =  Celestino Mas y Abad.

G ob iern o  c iv il  de la  p r o v in c ia  de V a len cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Ruzafa , dotada con 5.000 rs. ánuos.
Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 

solicitudes docum entadas á dicha corporación en el plazo 
de un m es, contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia.

Valencia 2 de Enero de l86 !.= P era lía . —3

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M ohorte.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

esta villa por renuncia del que la desempeñaba. Su dota
ción consiste en 2.000 rs. vn. pagados por trim estres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes á ella, que se hallen con los requisitos 
que se requieren para su desem peño, dirigirán sus soli
citudes al Presidente de este Ayuntamiento en el térm ino 
de un  mes, desde que por prim era vez aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, que 
es el señal,ido para su provisión.

Mohorte 25 de Noviembre de 4860.=El Presidente 
del A yuntam iento , Lúeas Colillas. 74—3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de R iaza.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de Riaza, 

dotada con 5.800 rs. anuales paga-,o* por mensualidades 
vencidas de fondos de propios , mediante no haber acep
tado el nom brado á virtud del anuncio de 8 de Octubre 
an te rio r; en su virtud el Ayuntam iento ha acordado pro
veerla en C irujano neto á los 4 3 dias siguientes á la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia.

Biaza 22 de Diciembre de 4860 =E1 Alcalde, Julián 
M oreno.=El Secretario accidental, F. de P. Vecino, 42

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la  p r o v in c ia  

de V alen cia .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta para la ejecución de las obras de habilitación de 
local para alfolí de s a len  la ciudad de Játiva , intentada 
en 7 Setiembre último, la Dirección general del ramo ha 
resuelto se proceda á una nueva licitación de las mismas 
bajo las bases que rigieron para la anterior.

En su consecuencia se anuncia al público para los que 
qu ieran  interesarse en la que lia de celebrarse ante el 
Sr. Gobernador de la provincia y Adm inistrador de Ren
tas del partido de Játiva, el dia siguiente después de 
trascurridos 40 al en que se anuncie el presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletin oficial déla provincia, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego que estará de m ani
fiesto en esta Administración y en la subalterna de Játiva, 
pudiendo form ular sus proposiciones con arreglo al ad
ju n to  modelo.

Valencia 3 de Enero de 4 864. =  Pedro Lucas No- 
gueira. 61

Modelo de proposición que se cita.
D. N ., vecino , que reúne cuantas circunstan

cias exige la ley para representar en acto público, en te
rado del anuncio inserto en la Gaceta del G obierno, n ú 
m ero  , y en el Boletin oficial de la provincia , n ú 
m ero  y fecha , y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación de las obras necesarias para habilitar el 
alfolí, parte de la casa-cárcel de mujeres de la ciudad de 
Játiva, se compromete á ejecutarlas bajo las condiciones
de que se halla enterado por la cantidad d e   rs.
 cénts. ¡en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyesde 4.® de Mayo de 4855,
4 4 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Enero de 4 864, ante el señor 
Juez de prim era instancia del Juzgado especial de Ha
cienda y Escribano D. Mariano B egueria, el cual tendrá 
efecto en las casas consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde.

Subasta en quiebra de D. Francisco Montoya.
No habiendo satisfecho D. Franeisco Montoya el im 

porte del prim er plazo del precio en que remató élí 4 .* de 
Diciembre de 4859 las fincas números 865, 866, 867,.870, 
872, 873, 874, 876 y  878, sitas eri térm ino de, Estrér 
m era, y procedentes de la beneficencia del mismo pueblo, 
las cuales le fueron adjudicadas por la Junta superior 
en 30 de Abril de 4 860, se le declara en quiebra y señala 
para nueva subasta de las mismas el dia 42 de Enero de 
4864 , ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, bajo la 
responsabilidad del expresado Montoya al pago de la d i
ferencia que resulte en tre  esta y la an terior subasta.

Los precios en que rem ató y le fueron adjudicadas dichas fincas son los siguientes:
El núm . 865, en 6.250 rs.; núm . 866, en 6.200 rs.; 

núm ero 869, en 300 rs.; núm . 870, en 4.000 rs.; núm e
ro 872 , en 550 rs.; núm. 873, en 4.000 rs.; num . 874, en 
4.550 rs.; núm . 876, en 6.500 rs.; núm . 878, en 8.400 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— R ústicas .

PARTIDO DE CHINCHON.
Estremera.

MENOR CUANTIA.
Núm. 878 del inventario.—Una tierra titulada Puente 

del Ojo, al sitio del mismo nom bre, térm ino de dicho pue
blo , procedente de Beneficencia, la cual es de riego 8 ce
lem ines y 4 de secan o , de prim era y segunda c la se , que 
lleva en arrendam iento Santos Sánchez; su cabida una 
fanega y 28 estadales, equivalentes á 37 áreas y 3 m ilé
simas. Linda N. con D. Joaquín Mejía y María Camacho, 
M. José Hernández y Petronila Camacho, L. arroyo deí 
Valle , P. cerros concejiles : ha sido tasada en 2.500 rs., 
y capitalizada por la renta de 425 que la han graduado 
los peritos en 2 812 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 865 del inventario .—Una tierra de labor titu 
lada Valle de San Blas , al sitio del mismo nom bre, té r 
mino de dicho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual 
es de riego y de prim era c la se , que lleva en arrenda
miento Antonio M artínez; su cabida 5 celemines , 7 esta
dales, equivalentes á 4 4 áreas 30 milésimas. Linda N. he
rederos de D. Agustín Gómez, M. id., L. id., P. id.: ha sido 
tasada en 2.000 rs., y capitalizada por la renta de 4 00 rs 
que la han graduado los peritos en 2.250 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 866 del inventario .—Una tierra  de labor titu lada Valle de San Blas, al sitio del mismo nom bre, té rm i
no de Estrem era, procedente de Beneficencia, la cual es 
de riego y de prim era clase superior, que lleva en a rren 
damiento Santiago Sánchez ; su cabida 4 celemines, equivalentes á 4 4 áreas, 40 milésimas. Linda N. Poza del Al
to, M. arroyo , L. herederos de Agustín Gómez, P. camino 
de la Poza del A lto : ha sido tasada en 2 000 r s . , y capi
talizada por la renta de 4 00 rs. que la han graduado los peritos en 2.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 869 del inveutario.—Una tierra de labor t i tu 
lada Valle del Rosario, al sitio de! mismo nombre, térm ino 
de dicho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual es de 
riego la mitad y de primera y segunda clase, que lleva 
*n arrendam iento Celedonio Moreno; su cabida un cele
mín, 4 2 estadales. Linda N. tierra de Francisco Corcoba- 
do, M. id. del Sr. Duque del Parque, L. arroyo del Valle, 
P. el camino: ha sido tasada en 200 rs., y capitalizada por 
la renta de 10 rs. que la han graduado los peritos en 225, tipo para la subasta.

Núm. 870 del inventario.—Una tierra de labor titu lada el Valle del Rosario, al sitio del mismo nom bre, té r 
mino de dicho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual 
es de prim era y segunda clase , que lleva en a rren d a
miento D. FelipeRuiz; su cabida de 6 celem ines,equivalen
tes á 47 áreas, 10 milésimas. Linda N. con calle y camino 
del Rio, M. arroyo del Valle, L. Antonia Mejía, P”. Manuel 
Maroto: ha sido tasada en 600 rs., y capitalizada por la 
renta de 30 rs. que la han graduado* los peritos en 675 tipo para la subasta.

Núm. 872 del inventario.—Una tierra de labor titulada 
Valle de San Blas, al sitio del mismo nom bre, térm ino de 
dicho pueblo , procedente de Beneficencia, la cual es de 
prim era y segunda clase, que lleva en arriendo Raim un
do M artínez; su cabida 4 celem ines, 18 estadales, equi
valentes á 42 áreas^v 82 milésimas. Linda N. tierra del señor Duque del In fan tado , M. el arrovo del Valle L 
Petronila Camacho , P. el arroyo : ha sido tasada en 400 
reales, y capitalizada por la renta de 20 en que la han gra
duado los peritos en 450, tipo para la subasta.

Núm. 873 del inventario .—Otra id. de lab o r, titulada 
el Humilladero, al sitio del mismo nom bre , térm ino de 
dicho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual es de pri
mera y segunda clase, que lleva en arrendam iento Miguel 
Oliva ; su cabida 7 celemines, equivalentes á 49 áreas, 95 
milésimas. Linda N, hera de José Fernandez, AL Miguel 
O liva, L. id., P. herederos de Agustín Gómez : ha sido ta 
sada en 700 rs., y capitalizada por la renta de 35 rs. que 
la han graduado los peritos en 787 rs. y 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 874 del inventario.—Una tierra de labor titu 
lada Valle de San Blas, al sitio del mismo nom bre, té r 
m ino de dicho pueb lo , procedente de Beneficencia, la 
cual es de prim era clase, que lleva en arrendam iento 
Segism undo M artínez; su cabida 6 celemines y 20 esta
dales , equivalentes á 68 áreas 53 milésimas. Linda N. 
con Joaquín Mejía, M. Duque del Infantado, L. cerros 
concejiles , P. el arroyo del Valie: ha sido tasada en 600 
reales, y capitalizada por la renta de 30 rs. que la han 
graduado los peritos en 675 rs., tipo para la subasta.

Núm. 876 del inventario.— Una tierra titulada Valle 
de la Virgen del Rosario, al sitio del mismo nom bre, té r 
mino de dicho pueblo , procedente de Beneficencia, la 
cual es de riego y de prim era clase su p e rio r , que lleva 
en arrendam iento Se: apio Palencia ; su cabida 7 celemi
nes, equ» valen tes á 19 áreas y 95 milésimas. Linda N. tierras del Sr. Duque del In fan tado , M. con id., L. cam i
no del Valle , P. cerros concejiles: ha sido tasada en 4.500 
re a le s ,y  cap:talizada por la renta d e 225 rs. que la han 
graduado los peritos en 5.062 rs. 50 cén ts., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Juan Solaz.
No habiendo satisfecho D. Juan Solaz el im porte del 

prim er plazo del precio en que remató en 1.® de Diciem
bre de 1859 las fincas núm eros 867, 871 , 875 y 877, s i
tas en térm ino de Estrem era, las cuales le fueron ad
judicadas por la Jimia superior en 30 de Abril de 4860, 
se le declara en qu ieb ra , y señala para nueva subasta las 
mismas el dia 12 de Enero de 4 861, an te el .señor Juez y 
Escribano mencionados, bajo la responsabilidad del ex
presado D. Juan Solaz al pago de la diferencia que resu lte en tre esta y la anterior subasta.

Los precios en que remató y le fueron adjudicadas dichas fincas son los siguientes :
El núm. 867 en 4 125 r s . ; el núm . 871 en 4 .400 rea

les; el núm . 875 en 1.920 r s . ; el núm . 877 en 5.720 reales vellón.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.—Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Estremera.
MENOR c u a n t í a .

Núm. 867 del inventario.—Una tierra titulada Valle 
del Rosario, al sitio del mismo nombre, térm ino de dicho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual es de riego y 
de prim era c h s e , que lleva en arrendam iento Antonio 
Sánchez; su cabida 2 celemines y 45 estadales, eq u iva
lentes á 7 áreas 4 2 milésimas. Linda N. Miguel Perez, AI. 
Duque del Infantado, L. el arroyo del V alle, P. cerros 
concejiles: ha sido tasada en 4.000 rs., y  capitalizada por 
la renta de 50 rs. que la han graduado los peritos en 1.4 25 rs., tipo para la subasta.

Núm. 871 del inventario.—Una tierra de labor titula
da Camino de la Barca, al sitio del mismo nom bre, térm i
no de dicho pueblo, procedente de Beneficencia, la cual 
es de segunda clase, que lleva en arriendo José Gómez; 
su cabida 9 celemines, equivalentes á 25 áreas y  65 mi
lésimas. Linda N. camino de la Barca, M. id., L. cerros 
concejiles, P. dicho camino de la Barca: ha sido tasada 
en 800 rs., y capitalizada por la ren ta  de 40 rs. que la 
han graduado los peritos en 900, tipo para la subasta.

Núm. 875 del inventario.—Una tierra  de labor titula
da Valle de la Virgen del Rosario, al sitio del mismo nom 
bre, térm ino de dicho pueblo, procedente de Beneficencia, 
la cual es de prim era clase, que lleva en arrendam iento 
José Hernández; su cabida 3 celemines, equivalentes á 8

áreas 55 tnilésimás: linda oon los herederos de Agus
tín póm ez, M. José Fernandez, L. arroyo del Valle, P. ca
mino: ha sido tasada en 300 rs  , y  capitalizada por la ren 
ta de 45 rs. qué la hap  graduado los peritos en 337 rs. 
y 5p cérits., tipo paira la subasta. ^ ^

Núm. 877 del inventario.'—Una tierra titulada Valle del 
Rosprio,al sitio de! mismo nom bre, té rm ino  de  dicho pue
blo, do la misma precedencia que !a an terior, la cu a j es 
de riego y de prim era c la se /q u e  lleva en  arrendam iento  
Antonio Sánchez; su Cabida 3 celem ines y 22 estadales, 
equivalentes á 45 áreas y  70 milésimas. Linda *N. Ju an  
Antonio Fernandez, M. Josefa MejíavL. camino del Valle, 
P. el arroyo: ha sido tasada en 2.800 rs., y capitalizada por la renta de 440 rs. que la h a n  graduado los peritos 
en 3.450 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. José Pozo.
Nq habiendo satisfecha D. José Poto el im porte  

del prim er plazo de 20.040 rs. en que rem ató en 5  de 
Octubre de 4859 la finca urbana núm. 64 , sita en C ani
llas, y le fué adjudicada por la Junta superio r en  40 de 
Noviembre del mismo a ñ o , se le declara en quiebra y  
señala para nueva subasta de la expresada finca el dia 4 2 
de Enero de 4864 , ante el Sr. Juez-y Escribano mencio
nados, bajo la responsabilidad del expresado D. José Pozo 
al pago de la diferencia que resulte en tre  esta y la ante
rio r subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  Urbanas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
Canillas. ; . , ; *

. ^EN O R CÜANTÍaV  í¡': '• ‘ ! '
Núm. 64 del inventario.— Un edifieio destinado ¿ ta 

berna , en dicho pueblo de C anillas, a is lad o , lindando 
con calles públicas del m ism o, de igual procedencia, y- 
rnide la línea de fachada 29 piós-, la de la derecha 86 , la 
del fondo 23 , y  la de la izquierda que cierra el sitio 86, 
cuyas líneas form an un trapecio regular, que  medido geo • 
m étricam ente, dá una superficie d e  2,386 pies, ó sean 485 
m etros, 242 m ilésim as , sobre las cuales se halla edifir- 
cada la c a sa , que consta de planta baja y bohardillas per
didas, distribuida en un soportal, tien da-taberna, hab ita
ción vividera, cuadra y corral, con un sivil para la conser
vación de los vinos. Su construcción consiste en el vaciado de cimientos, macizados con m am postería hasta la .a ltu ia  
de los zócalos, machos de m ayor y m enor de ladrillo, con 
cajones de t ie r r a , pisos de lo mismo en la tienda y cu a 
dra, y de baldosa en las habitaciones, techos de bovedi
lla en las habitaciones principales, y el resto  á teja vana, 
arm aduras de madera pobladas de tabla y teja, puertas y 
ventanas con sus herrajes, todo en  buen  estado de con
servación. No es susceptible de división. Tasada en  8.250 
reales, y capitalizada por la ren ta  de 700 rs. que le han 
graduado los peritos en  42.600 rs ., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Antonio Ruiz.
No habiendo satisfecho D. Ántónio Ruiz él Importe del 

prim er plazo de los 4 4.060 rs. vn. én que rem ató en o 
de Octubre de 4859 la finca núm . 60 urbahál, sita én  la 
plaza pública de Canillas, y le fué ad jud icadapo r ía Junta superior en i ó de Noviembre del m ism oaño , sé le d e
clara en quiebra y  señala para nuevá suhastá dé la ex 
presada fiúce el dia 42 de Eneró cíe 4864, ánte el Sf. Juez y Escribano m encionados, bajo la responsabilidad del ex
presado Ruiz al pago de la diferencia que resulte en tre  
esta y la an terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas*

. Canillas.
MENOR CUANTIA.

Núm. 66 del inventario.—Una casa sita en la plaza 
pública de dicho Canillas, perteneciente á sus propios, 
que linda con la consistorial del m ismo, la cual mide de 
línea de fachada á dicha plaza 45 piés, la de la derecha 
37, la medianería de la izquierda 37, y la del testero 
que cierra el sitio con 43, cuyas líneas forman una fi
gura regular, que medida geométricamente da una s u -  
percie de 4.628 piés, o sean  426 metros 393 milésimas; 
á esta casa está agregado un solar sembrado de alcacel, 
que algún dia sirvió de corral á dicha casa, y pertenece 
á ella y á su misma procedencia, que ocupa una superfi
cie de 15.293 piés, ó sean 4.487 m etros231 milésimas: cons* 
ta la casa de planta baja y cám aras en el peralte de su 
armadura, distribuida en una sola habitación; su construc
ción consiste en el vaciado de cim ientos, macizados de 
m anipostería; fábricas de machones de ladrilló con ca
jones de tierra , pisos de baldosas en las habitaciónes y 
el resto de tierra ; cielos á bovedilla en las principales y 
á teja vana en las dem ás, arm aduras de madera pobla
das de tabla y teja , puertas y ventanas con sus rejas y 
herrajes correspondientes , todo en buen estado de con
servación , la cual no es divisible sin perjuicio de su va
lor: tasada en 5.620 rs . , y capitalizada por la renta de 
400 rs. que la han graduado ios peritos en 7.200 rs., ti
po para la subasta.

Aladrid 40 de Diciembre de 4860.=»El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes naciona les, Lorenzo Moret.

P R O V IN C IA  DE BURGOS.
Segundas subastas en quiebra.

Por disposición dél Sr. Gobernador civil efe ésta p ro 
vincia, y en v irtud  de las leyes de 4* de Mayo de 4855, 
14 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública su b a s ta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 42 de E nero de 4861, y  hora de 
las doce de su  m añ an a , ante el Sr. J u e z  especial de Hacienda y  Escribano D. Mariano Begueria.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDOS DE SALAS Y BRIBIESCA.
MAYQR CUANTIA.

Núm. 404 dél inventario.—P rim er lote.—dJn prado ti 
tulado Ornillos, en Salas de los In fan tes, pertenecien
te á sus propios, adonde llam an los Vados, cercado de 
piedra , con átl?>urióé árboles ; de 90 fanegag dé segunda, 
49 hectáreas, 34 áreas, 87 Cen tí áreas: calculada su ren ta  
en 4.000, ha sido tasado en 4 40.000, y capitalizado en  
90.000, por cuya cantidad'Sé SÜbástá dé órden de la J u n 
ta superior de Ventas de !6 de O ctubre últim o, m ediante 
no hubo postór en la celebrada én  quiebra el 23 de Agos
to an terior, por no haber satisfecho D. Juan Ramón Ruiz 
el prim er plazo de los 420.200 rs. -en que fué subastada 
á su favor el dia 28 de Julio de 4859 y adjudicado en 4 6 de Setiem bre siguiente.

Núm. 729 del inventario.— Una sierra ó térm ino titu
lado la Campiña , en Salas de los In fan te s , perteneciente 
á sus propios y á los de Acinas , Castrillo de la Reina, Cas- 
trovido, Terrazas, Arroyo y Palacios, que linda por Cier
zo térm ino de los Toibaños , Solano el de Q uintar ^Rega
ñón comunero de Salas, Acinas, Castrillo, Gastrovido, Ter
razas y Ai royo , Abrego los mismos y el de Palacios, de 
2.000 fanegas de tercera, 425 hectáreas, u n a  área , 48 cen- 
tiáreas: calculada su renta en 6.096 rs., ha sido tasada en 
4 40.000, y capitalizada en 435.000, por cuya cantidad se 
subasta , según acuerdo de la Jun ta  superior de 46 de Oc
tubre próximo pasado, por no haber obtenido licitación en la subastada en quiebra el 23 de Agosto an terior, á causa 
de no haber satisfecho D. Juan Ramón Ruiz el p rim er pla
zo de los 150.000 rs. en que fué rem atada á su favor el dia 
28 de Julio de 4859, según adjudicación de 16 de Setiem bre siguiente.

Núm. 892 del inventario.—Una suerte  de 406 tierras, 
en Piernigas y algunas en Movilla, perteneciente á los 
pi opios tfel p rim ero , procedente de expediente de inves
tigación núm . 359, adonde llam an Tejidos, Mogadas, 
San Lucio, Pradillos y otros té rm in o s , q u e  su rca  por 
N orte, C ipriana Diez; O rien te , Gregorio D elgado; Me
diodía , a r ro y o ; Poniente, Iglesia de P iém ig as , d e  6 fane
gas , 5 celemines de prim era; 88 fanegas, 3 celem ines de 
seg un da, y 82 fanegas , 6 celemines de tercera , 68 hec
táreas , 79 á reas, 50 centiáreasT calculada su  ren ta  en 
8.015 r s . , ha sido tasada en 204.618 , y capitalizada en 
480.337 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se subasta  , según acuerdo de la Jun ta  superio r de ?46 de O ctubre pró
ximo pasado, m ediante no hubo postor en  la subasta ce
lebrada en quiebra el 1.® de Setiembre a n te r io r , po r no 
haber satisfecho D. Francisco Montoya el im porte del 
prim er plazo de 300*000 rs. en q u e  fué rem atada á su 
favor el 12 de Agosto de 4859, y adjudicada el 30 de Setiem bre siguiente.

Se halla gravada con un censo perpétuo á favor de 
D. Francisco Muñoz y C astro , vecino de Bribiesca , de 
100 fanegas de trigo y  cebada por m itad, q u e  á 23 re a 
les 30 cént. cada u n a ,  hacen 2.330 rs ., y  u n  cap ita l al 
uno y medio por 400 dé 455.333 rs. y  33 cén ts., q u e  se 
rebajará  al comprador.

Núm. 4 .035 del inventario.—Un m onte titulado Monte 
arriba, en Hinojar del R ey , perteneciente á sus propios, 
comprendido en expediente de investigación núm . 245, 
con arbolado alto y  bajo de encina, regular en  pas
tos y susceptible de roturarse algunos trozos au nque



de m ediana calidad. Linda por Cierzo camino que d i
vide el monte de Q uintanaraya, Abrego camino carretil, 
Reg í ñon tierras de particulares, Solano m onte de H i- 
nojosa, teniendo al Abrego varias tenadas de particulares 
excluidas de la tasación, de 4.226 fanegas de tercera, 2132 
hec tá reas , 58 áreas, 20 centiáreas; calculada su  ren ta  en
14.000 rs., ha sido tasado en 400.000, y cap ita lizadoen
315.000, por cuya cantidad se subasta, según acuerdo de 
la  Jun ta  superio r d e  46 de Octubre próxim o pasado, me-? 
diante no hubo lid iador en  ku subasta en quiebra cele
brada en 18  de Agosto an terior, por no haber satisfecho 
O. Damian Bayon él p rim er pla^o de los 904.600 rs. en 
que le subastó el 4 .* de  Febrero de ;4 860, adjudicado en 29 del mismo.

Ha sido clasificado pa ra  la venta.
Se halla afecto á un  censo perpetuo á favor de la 

Condesa de Montijo de 43 fanegas de com uña y 43 de 
cebada, que á 22 rs. 48 cents;da prim era, y 16 rs. 30 
céntim os la segunda, d a n  u n  rédito de 4.654 rs. 64 cénts. 
y  un capital al uno y medio por 400 de 410.309 rs. 33 
céntimos., que se reba jará  al co m prador. ;

Núm. 7.237 del inventario.*— Un m onte titulado la Cuesta, en Jaram illo Quemante, perneneciente á sus p ro 
pios, comprendido en  expediente de investigación núm e
ro  607, con arbolado de roble alio de m edianos pastos y 
susceptible de ro tu ra rse  aunque de mala ca lidad ; Cierzo 
térm ino  denom inado los Llanos de dicho Jaramillo; Solano 
m onte de Barbadillo del Mercado, Pin i lia y Jaramillo; Abre
go terrenos de particulares; Regañón camino de Barbadillo oon una cañada vecinal que cruza de Solano á Regañón 
y  de Cierzo al Abrego, de 400 fanegas de tercera, 26 hec
tá rea s , 43 áreas: calculado su producto anual en 800 rs., h a  sido capitalizado en 4 8.000, y tasado en 20.400, tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Núm. 4.244 rústico y 4.024 u rban o  del inventario.— 

Una suerte de 75 tie rras , en Rubkacedo de A bajo, perte
neciente á sus propios, procedente de expediente de in 
vestigación núm ero 596 , adótrde llam an la Dehesa, 
Olleras, Alceano y surca por N. Santiago Con
d e , M. Celedonio Diez, P, Valladar, d ^  i l  ce jpm i- 
nes de*prim era, 3 fanegas, un  celemín de segunda, y 
22 fanegas, 5 celemines* de tercera^ 46 hectáreas, 56 
áreas, 95 centiáreas una parte que consiste en 24 horas 
de adra cada m e sen  el molino llamado de María Arnaiz, 
el cual tiene una p iedra 'negra y aguas de im e ses  en mal 
estado. Linda por N. ejidos, O. C arrera, M. el cauce: ca l
culada su renta en 4.907 rs. han sido tasadas en  3 7 .6 6 ^  
y  capitalizadas en 42.907 rs. 56 c e n ts . , tipo de la su basta.

Se hallan afectas á un censo redim ible á favor del con
vento de monjas deC astii de Leucer de 42 fanegas de 
trigo y cebada por m itad , cuya carga no se rebajará al com prador.

ADVERTENCIAS.
4.a No sé adm itirán  pósteras que no cubran e l  tipo para  la subasta.
2.a El precio en qué fueren rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor , tá‘ quien se ad judicarán  
en 40 plazos iguales de á 40 por 400 cada uno. El 
prim ero á los 4 5 dias siguientéis a rd e  notificarse la ad
judicación, y los restan tes'«on  el intervalo de u ú  año
cada uno , para que en nueve quede cubierto todo su
valor, según se previeñé en la ley de 44 de Julio de 48561

3.a Según resulta de los antécederités* y demás datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta p rovincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con mas cargas que las expre
sadas ; peso si apareciesen posteriormente se indem nizará 
al com prador en los térm inos qüe en ía ya citada lev se determina.

4.a Los derechos de expedienté hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
5.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re 

m ate en Madrid, Salas y Bribiesca.
6.a Los bienes anteriores son  -de corporaciones c iviles.
Búrgos 23 de Noviembre de 486Ü.=»El Comisionado, Dionisio Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE ENERO 

DE 4 864.

| Barómetro Tempera*i Tempera- ! , .  J  . IreducidoáC* tura cortara engra-j Direccioo : ESTADO D El
H 0 R A S -  |  7  Í 2 T  R e a u m u i . j  + St  j «

tí m . . j 697,45 2é.7 ! 3*,4 | NJ’e '. . . Cub.M Iu.4
9 m . . j 695,95 3a, 0 ; áa¿8 ; N. E . .J ld e m

***..!. 695,64 4a,7 í 5a,9 i N. E . . .  ¡Idem.*
> t . . .  696,46 5a,4 6a,4 , N .. .  . Jldem .

t í t . . .  697,55 4°,5 5 \ 6 ; N-* * . . .  ¡Idem.
9 n. . .  698,69 2a,6 3a,3 Ñ . . . . .  .¡Idem.

1 í  j f________ __________
Tem peratura mú -;

xim a del d ia .. 5a,4 | 6a,8T em peratura má> j
xim a al s o L .. .  J  5°,7 j 7a,4

T em peratura m í-  I
nim a del d ia . .  .* 4a,4 j 4a,8

Evaporación en las 24 hs.. 0;0 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . , . .  42,9 milím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  6 de Enero á las 
ocho de la mañana .

Barómetro Tempérala- Dirección Estadoen milíme-
Localidades. tros A I o y raen  grados del delal ni? el del

mar. centígrado*. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 754,0 40,2 O. N. O.. Nublado.
L isboa... . . . .  754,0 9,8 N .. . . . . .  Muy n u b 0
M adrid  749,0 3,3 N. E . . . .  Gub.°, lluv.a

Nota . Por n o  haberse recibido el parte  del Observa
torio Im perial de París deja de publicarse.

A l c a l d i a - C o r r e g i m í e n t ó  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia p o r la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.333 fanegas de trigo.

276 arrobas de h a rin a  de id.
4.450 arrobas de carbón.

404 vacas, que componen 44.444 libras de peso.
54 4 carneros, qu e  hacen 4 4.712 lijaras de peso.80 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MRNOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 66 á 76 rs . a r r o b a , y de 34 á 42cuartos librá;
Despojos de cerdo, de 4 4 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, d e 7 0  á  72 rs. arroba , y  de 26 á 28 cu a rtos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, dé 63 á 69 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 406 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos libra. V
Aceitó, de 79 á 82 rs . arroba, y de Í4  á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 40 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos cu a rtillo.
Pan de dos libras, de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 44 rs. a r ro b a , y de 40 á 4 4 cuartoslibra.
Lentejas, de 49 á 22 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rrob a .
Jabón , de 65 á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos libra. 

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada a ñ e ja , de 23 á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 84 rs. id.

ir tg o  venatao.
25 fanegas á . , 47 rs. 25 fanegas á . . 54 rs.

428......................  54 % 5 0 . . . . . ............  54
38............. .. 49%  7 0 . . ................... 51
33...................... 48 82.......................  54

4 0 0 .. . ................  48 5 0 ....................... 48%
4 0 . . . .  . ............ 46 25..................... .. 47

400. . ..................  43 4 0 . . . . ............ 49
55. . ..................  47 3 5 . .....................  49

Trigo v e n d id o ... . . .  896 fanegas
Quedan por v e n d e r . . 4.589.

Precio m áxim o.  54
Idem m ín im o .  43.
Idem m ed io   ..............  48,66.

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Euero de 1864'.— El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafaél de Vargas y Uelés, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta plaza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos que 

tengan en su poder un conocimiento de 3.000 ps. fs. del maestre 
de la fragata Arligarraga  D. Vicente Milá de la Rosa ; otro de 
igual cantidad del de la fragata A na  D. Miguel A. de Eiizalde; 
otro de 2.000 ps. del de la fragata Gertrudis D. Manuel Revilla, 
y  otro de la misma suma del de la fragata Frente-hermosa Don 
Venancio L arreta, embarcados todos de cuenta y riesgo de Don 
Gabriel Zelorio, para que en el término de 20 dias los presenten 
en este Juzgado acreditando el medio por qué existan en su po
der; apercibidos que en otro caso se declarará el extravío, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Cádiz 22 de Diciembre de 4860.=Rafaél de Vargas y Uciés.= 
Ricardo de Pro. 51

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.=Eü virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, acor- 

 ̂ dada en los autos de abintestato del Sr. Marqués de Villapalma, 
 ̂ se sacan á la venta en pública almoneda varios efectos que se 
encuentran en el tejar de San Jo sé , sito en el término de Valle- 
cas, pertenecientes á dicho abintestato; para lo cual se ha seña
lado el dia 4 4 de los corrientes y siguientes, á las diez de su ma
ñana, en el referido tejar.

Madrid 2 de Enero de 1861.== Vicente Castañeda. 64

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del Mediodía de las afueras de esta corte, 
se c ita , llama y emplaza por término de nue^e dias á José Fer
nández, mozo de cordel , qué ha vivido en la casa de pobres que 
hay junto á la cabecera del Canal, para que se presente en dicho 
Juzgado ó en la cárcel de presos á prestar declaración y dar 
sus descargos en la causa que contra él se sigue por la Escriba
nía de D. Manuel Alvarez por lesiones graves á José Diaz Pi- 
n e ll; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
rebelde y contumáz, y le parará el perjuicio que haya lugar.

44

Por providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Adalid, Juez 
de primera i nstancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de número D. Pedro Clemente Marin, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á los herederos abin
testato d e  D. Pedro Barinága, natural de ésta corte, y Contador 
general que filé de las Islas Filipinas, para que se presenten en 
la Escribanía del actuario, sita en la ca le Mayor, núm. 108 y n o  
en el preciso término de 15 dias, á oír una notificación que se 
manda hacerles en exhorto librado por el Juzgado privativo de 
difuntos de dichas Islas, con objeto deque dentro de ocho meses 
se presenten en aquel Juzgado, por sí ó por medio de apoderado 
competente á percibir la herencia que les corresponda, consisten
te  en 44 ps. y 7 r s . , los cuales se hallan afectos á las resultas del 
juicio de cuentas en el Tribunal del mhmo nombre; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se tendrá la publicación de 
este edicto por notificación en forma y se devolverá el exhorto, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.—Maríu. w»

En virtud de providencia deí Sr. D. José Antonio de la Hei a, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por el presente tercero y 
último edicto y pregón y término de nueve dias á Andrés Miran
da y Lorenzo , hijo de Casimiro y de D ienisii, soltero, jornalero, 
y de 24 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en Chamberí, calle de Luchana, 
número 5, cuarto bajo , ú fin de hacerle saber una providencia 
acordada encausa pendiente contra el mismo y otro por lesiones; 
apercibido que de no veiiticario se le declarara rebelde y contu
máz, entendiéndose con los .estrados, cuantas diligencias se prac
tiquen en lo sucesivo. ;6

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Huesear.

Por el presente cito y  emplazo á Francisco de Robles, alias 
Naranjero, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar su declaración de inquirir en la causa que 
se le sigue sobre lesión á Julián Jiménez; apercibido que de no 
hacerlo se entenderán las notificaciones y demás diligencias con 
los estrados del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huáscar á 22 de Diciembre de 1860.—Pedro N. de 
Sagredo.=Pedro Martínez Rodríguez. 55

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pasca
sio Fernandez, Juez de primera instancia del distrito del Medio
d ía , se cita, llama y emplaza á Juan Bautista Labella, para que 
dentro de nueve dias que por tercero y último término se le 
señalan, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta, se presente en la Secretaría de la Sala cuar ta de la Exce
lentísima Audiencia del territorio á oir una notificación de la 
causa que se le sigue por lesiones; bajo apeicibimiento de que 
pasado dicho término sin haberlo verificado le parará el perjuicio 
que haya lugar. 53

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano de su 
número D. Miguel del Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de D. Agustin A ndrade, para que al término 
de 20 dias acudan ante dicho Sr. Juez y Escribanía á usar del 
que se crean asistidos.

Madrid 28 de Diciembre de 4860.=Castil!o. 59

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, á consecuencia 
de órden del limo. Sr. Regente de la Audiencia de este territo
rio , se cita y llama á Doña Emilia L arriban , viuda de D, Pedro 
Augusto Rives, para que al término de 20 dias comparezca en 
la Escribanía del número de D. Miguel del Castillo y Alba ¡á re
coger un acto judicial francés.

Madrid 28 de Diciembre de 4 860.—Castillo. 60

En virtud de providencia del Sr. I). Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales , se 
procederá á la v en ta , en pública subasta, de varios cuadros pin
tados al óleo , de diferentes tamaños, y  que representan varios 
asuntos, y algunos m uebles, procedentes todo de embargo hecho 
en virtud de causa criminal y para pago de costas, señalándose 
para que tenga efecto el remate el dia siguiente al en que ter
minen los nueve dias, desde la publicación de este edicto en ¡a 
Gaceta y  Diario oficial de Avisos , y cuyo acto se verificará en 
el local de dicho Juzgado, piso bajo de la Audiencia territorial, 
á las doce de la mañana. 71

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por segunda vez y término de nueve dias llamo y emplazo á 
Manuel Carballido y Gómez, hijo de Juan y de Eulogia, natural 
de esta corte, casado, de 33 años de edad , y á Brígida Moreno 
y Pantoja, hija de Martin y de Pascuala, natural de Huerta del 
Valdecarábanos, casada , de 27 años de edad , para que compa
rezcan en las cárceles de esta capital ó en la audiencia de mi Juz
gado con motivo de la causa que se les sigue sobre hurto.

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1861.^P atric io  Gonzaiez.= 
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 72

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente y término de 20 dias, contados desde la pu

blicación de este edicto en la Gaceta oficial, se cita á Domingo 
González , gallego, soltero, jornalero, trabajador que ha sid j en 
el ferro-carril del Norte , término de Las hozas, á fin de que 
comparezca en este Juzgado con objeto de ampliarle su declara
ción y que manifieste si quiere mostrarse parte en la causa que 
en el mismo se sigue contra Manuel Fernandez, por haberle hur
lado una manta de jerga el 10 de Diciembre último; en la inte
ligencia de que pasado dicho término sin verificarlo, la causa se
guirá el curso correspondiente 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Enero de 486i.=M ariano Val- 
cayo de Toro.=De órden de S. S . , Juan ügalde. 73

D, Francisco García Franco, Juez de primera instancia de esta 
villa de Manacor y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes relictos que por su fin y muerte dejó Doña 
Magdalena Gomila y üguet, natural y vecina de Manacor. para 
que dentro de 20 dias, que se les señalan por segundo y último 
término, se presenten á deducirlo, haciéndose presente que ya lo 
han verificado Doña Margai ita Bocech y Gomila, D. Pablo, Doña 
Magdalena, Doña Margarita y Doña Francisca Davin y Vallespin, 
) Magdalena Davin y Roselló, vecinos de esta villa, parientes en 
quinto grado de la Gomila, pues que así lo tengo mandado en el 
expediente abintestato de dicha Gomila.

Manacor 29 de Diciembre de 1860.=Franoiseo Caí oía Fl an
co.—Por mandado de S. S., Juan Lionera,

D. A íctoi de Ñera, Auditor de Guerra hoiierario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y etnpiazo a Rainou Domec, José 
López. Matías Arruego y Pascual Ferrer en representación de 
su difunto hijo Estévan, vecinos de Saques y Piedrafita, para que 
en el preciso termino de 15 dias comparezcan en este Juzgado 
á ser notificados de la sentencia de vista pronunciada en causa 
contra los mismos sobre aprehensión de géneros; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y contu
maces, haciendo las notificaciones y demás diligencias concer
nientes á los mismos en estrados del Juzgado y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 31 de Diciembre de 1860 —Víctor de V e- 
ra .= P o r mandado de S. S., Mariano Armisen.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En el D iario  oficial de San Petersburgo  leem os 
lo s ig u ie n te :

«El dom ingo ú ltim o (11 de D iciem bre) S. M. el 
E m perad o r, accediendo á los deseos de S. M. la R e i  
n a  de E spaña, puso el collar del Toison de Oro á su 
E m bajad o r el S r. D uque de O sun a y  del In fan tado , 
nom brado recien tem en te po r su S ob erana Caballero 
de aq ue lla  insigne O rden .

El S r. D uque de O suna fué en los c a rru a je s  de 
gala  de la corte  desde su habitación al Palacio de in 
vierno .

E n  el p rim er coche iban  dos A yudan tes del Maes
tro  de cerem onias.

E n  el segundo  S. E. el Sr. Duque de O su n a , lle
vando en fren te  al S r. Conde de R ib eau p ierre , Maes
tro de cerem onias.

En el tercero  se veía al Sr. M arqués de Selva Ale
g re ,  p r im e r  S ecre tario , v a l  S r. D. E d u a rd o  Diaz del 
Moral, segundo S ecre ta rio  de la E m b ajad a  de E sp a
ña , llevando  el co llar del Toison de  Oro.

E n fin , en el cu arto  ca rru a je  iban  los S res. Don 
Alonso A lvarez de T oledo , A y udan te  de Cam po del 
D uque de O s u n a , y D. Lorenzo García y G arcía, ag re
gado á la  E m bajada.

Al llegar al Palacio de iu v ie rn o ; el S r. D uque de 
O suna fué recibido en au d ienc ia  solem ne por S. M. 
el E m p e ra d o r , rodeado  de S. A. I. el C esarevitch 
G ran  D uque h e red e ro ; del C anciller del Im perio , 
Conde de N esselrode , y de S. E. el P ríncipe G o rt-  
chnkofi', M inistro de Negocios ex tran je ro s , C aballe
ros todos del Toison de O ro , de cu y a  O rden iba á 
re c ib ir  la inveslid u ra  el E m bajador de E sp añ a .

Los G randes d ign atarios de la corte asistían  tam 
bién  á esta  audiencia.

A ntes de q u e  el D uque de Osuna fuese in tro d u - 
ducido á p re sen c iad o  S. M ., habia sido p resen tad o  
al E m p erad o r el collar del Toison de Oro po r el Mar
qués d e  Selva Alegre y el S r. Diaz del Moral, en car
gados de re p re se n ta r  en  la  cerem onia al C anciller y 
al Tesorero de la O rden.

H abiéndose d ignado S. M. el E m p erad o r hacer 
llam ar al nuevo  C aballero, procedió á su in vestid u ra , 
y  le puso  el collar al cuello, insignia de su d ign idad , 
declarándole ind iv idu o  de la O rden del Toison de 
Oro.

T erm inada la aud ienc ia  im peria l, el S r. D uque 
d e O -u n a  y su acom pañam iento  volv ieron á se r con
ducidos á la E m b ajad a  de E sp añ a  con el mismo ce
rem onial observado an tes.»

He aq u í los térm inos en q u e  el diario  oficial del 
vecino Im perio hace m ención de las p a lab ras  p ro 
nu n ciad as  po r Lord Cowley, E m bajador de S. M. Bri
tán ica en  P a r í s , á nom bre del C uerpo  diplom ático, 
en la recepción oficial del dia 1 .°, q u e  ay e r  an u n c ia 
mos á n u estro s  lectores:

« S eñ o r: Los indiv iduos del C uerpo diplom ático 
reunidos aq u í tien en  el honor de ofrecer á V. M. p o r 
mi conducto la expresión  de sus respetuosos hom e
najes con m otivo del nuevo año.

»E1 Cuerpo diplom ático, S e ñ o r , se lisonjeará 
s iem p re  de poder ren o v ar sus votos po r la felicidad 
de V. M. y de su au gusta  fam ilia.»

El E m p era d o r c o n te s tó :
« A gradezco al cuerpo  dip lom ático  la felicitación 

que acaba de  d irig irm e. Confio en  el p o rv e n ir , p e r 
su ad id o  de q u e  la buena arm onía de  las g rand es 
Potencias asegura el m anten im ien to  de la paz, que 
es el fin de m is deseos.»

A nuncia u n  despacho de B erlín , co rrespon d ien te  
al dia 1.°, q u e  á consecuencia del c a rá c te r  peligroso 
q u e  habia p resen tad o  la situación  del R ey, el P rín 
cipe y  las Princesas de  la familia Real que se halla
b a n  en  aquella  cap ital se d irig ie ro n  á las dos de la 
m añ an a  de dicho dia á S ans-S ou ei, en  donde con ti
n u ab an  á las doce.

O tro despacho  del 2 dice: «El R ey Federico  G ui
llerm o IV h a  m u e rto  en  Sans-Souei hoy á las doce y 
cu a ren ta  m inutos de la m adru gada .»

Federico G uillerm o IV nació el 15 de O c tu b re  de 
179o, y  re inó  en  P rusia  desde el 7 de Jun io  de 1840, 
hab iend o  suced ido  á su p a d re  Federico  G uiller
mo III. Se casó el 29 de N oviem bre de 4823 con la 
Princesa Isabel de B av iera , nacida el 13 de Noviem 
b re  de 1803, de cuyo m atrim onio 110 q u ed aro n  hijos. 
A falta, pues, de sucesor d irec to , pasa la Corona á 
su  herm ano  Federico G uillerm o L uis, q u e  ejerc ía  la 
Regencia desde  el 9 de O c tu b re  de  1858. El nuevo  
R ey de P rusia cu en ta  ap én as  dos años m énos de 
ed ad  que su  predecesor.

Según notic ias de Londres lecha 31 de D iciem bre 
se h a n  su spen d id o  oficialm ente los fletes por cuen
ta  del G obierno inglés para  C hina, m anifestando el 
A lm iran tazgo  que ad o p tab a  d icha m ed ida  á con
secuencia de las ó rden es en v iad as  al G eneral en Jefe 
del ejército  b ritán ico , p rescrib ién do le  q u e  procediera 
in m ed ia tam en te  á la evacuación del e jército  que

m anda con dirección á  In g la te rra  y  la India. Q ue
d a rá  en  China un  cuerpo de tro p as  d e stinad o  á ocu
p a r á T ien -ts in  h a s ta  el pago com pleto d e  la in d e m 
nización deb ida por la corte de P e k in , cuyo cu e rp o  
se co m pond rá  p o r m ita d  de tro p as  francesas é in 
glesas;

E n  los ú ltim os dias de  O ctubre  y p rim eros de 
N oviem bre re ina ro n  fuertes  tem po ra les  en  el golfo de 
Petcheli, que  p ro du je ron  algunos naufragios, algo exa
gerados por los periódicos ingleses de C hina, según  
dice La Patrie . V arias  lanchas de  g u e rra  zozobraron 
en la em b o cad u ra  del Pei-hó , hab iénd ose  salvado los 
m arin e ro s  q u e  las tr ip u lab an .

I N T E R I O R
MADRID 7 DE ENERO.

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE
Estado núm : 1.a de los donativos hechos hasta d  d ía  á la 

Sociedad Económica m atritense con destino al Fondo de 
p rem ios á la v irtud ,

Reales vellón.

S. M. la R e in a ..........................................................  30 .OOO
S. A. el Serino. S r. In fan ie  D. F rancisco  de

P au la  de B o rb o n .......................   3.006
S. A. el Serm o. S r. In fan te  D. S eb as tian  de

B orbon y B raganza.    .........................   5.000
El M in isterio  de la G o b e rn a c ió n ......................  42^000
Sr. D. Luis P age. ................   20.000
Sr. D. F ian c isco  H ilarión  Brabo      50
Excmo. S r. D. Jo>é S alam an ca .......................... 4.000
E xcm a. Sra. D uquesa v iu d a  de A lb a ............... $00
Excmo. S r. M arqués del S o c o r ro .   ............  200
La Sociedad E l Crédito M oviliario ...................  4.000
Umo. Sr. D. A gustin  P a s c u a l.............................
lim o. S r. D. M anuel E stéb an  Catalá de V t -

le rio la ........................................................................  $00
Sr. D. Miguel J. In d o ............................................  2.000
Sr. D. Miguel Bosch y  J u l i a ...............................  jqq
Sr. D. Pedro B rabo y Q uejido  ..................  jqo
Sr. D. Ju a n  M anuel M anzanedo .......................  4.000
S r. ü .  José A dam e ....................................  4qq
Sr. D. Jo a q u ín  F ra n c isc o ....................................  jqo
Excma. S ra . M arquesa de S anta C ru z   $00
lim o. Sr. D P edro  Felipe M o n lau ......................  1.000
Sr. D. José María L ó p e z . .....................  ............
Excmo. Sr. D. C ayetano  L a rd e ro ......................  ^00
Ihno. Sr. D. A nton io  C avan illes    200
Sr. I). Pablo A b e jó n ......................................  ^00
Sr D. W enceslao  G av in a ....................................
S r. D. B enito  del Collado y A rd an u y  . . ; . . .  200
S r. D. M anuel S afont..............................  s¡00
Sr. D. M aiiano F ernand ez  G a r c ía . . . . . ___  geO
S r. D. F ia n c is c o d e  Paula M adrazo   200
Sr. D. Amafio M aestre  .............................  jqq
Sr, D M ariano M a rco a r tú  .................  joq
limo. Sr. D. E n riq u e  A lv e a r...............................  $00
Sr. D. José Magáz y Ja im e .................................... 200
Excmo. Sr. D uque de H ija r................     500
tuno. S r. D. E nseb io  María del V a lle   100
Sr. D. Magin Bonet y B onfill............................. jqq
Sr. D. Jo a q u ín  T ellez de S o to m a y o r  80
Excmo. Sr. D. A nton io  G u ille rm o  M oreno.. 4.000
El Banco de E s p a ñ a .   ............  . . .   .......... 3.000
Excm o Sr. M arqués de la Vega de A rm ijo .. 548 48
Excma. Sra. M aiquesa de M alpica...................
Sr. D. F ran c isco  Jav ie r  V aldés ........................  59
Sr. D. B runo  F ern an d ez  de los R o n d e ro s .. .  100
Sres. D, Cam ilo y D. F ranc isco  L a b ra d o r . .  400
Excmo. S r. D. Ja im e  C erio la ....................... .... . 500
Excmo. S r. M arqués de C asa-C ó rd o v a .........  500
Excm o. S r. D. F rancisco  R e to r tid o .....  1.000
Excmo. ó lim o. S r. D. Tom ás B arcones, Pa

tr ia rca  de las In d ia s ...................................      1.000
Sr. I). Diego F e rn a n d ez  M o n ta ñ é s ..................  1.000
Excmo. S r. D. Mateo S eoane.    ...........   400
Sr. D. Juan  A nton io  S eo an e ...............................  jqq
Sr. D. C irilo  B a h ia .  .................................. qq
Sr. D. Indalecio de Mateo é Iñ ig o ...................  jqq
Excmo. S r. D. P edro  S a la v e m a   j .000
Excmo. é lim o. Sr. N uncio de Su S a n tid a d . 500
Excm a. S ra . Duquesa de G o r . . .  ..............     ^00
Sr. D. R am ón T o rres  Muñoz y L u n a   100
Sr. D. D aniel W e isw e ille r  ”. . . . , ............... 2.000
Sr. D. José M aiía O’F errall y O’C o n n o r. . .  . ~*100
Excmo. Sr. D. P ascual M adoz   200
Sr. D. Juan  M anuel B alleste ro s.............  "95
Excm o. S r. D uque de M edinaceii........ i .000
Excmo. Sr. D. M artin José de I r ia r te  , D i

re c to r de C a r a b in e ro s . . . .    I.OfiÜ
Excmo. S r. D uque de O su n a ...................  ImOO
Excm o. S r. Conde de A tta in ira ........................ 1 000
Excmo. S r. D. José M anuel C ollado   2.000
Sr, D. M anuel Malo de M olina..........................  jqq
Sr. D. Justo  J im énez de P e d ro ........................  gq
Excmo. Sr. D. A ntolin  U d a e ta ...........................  1.000
Excm o. S r. D. José d e C a m p o ............................  4.000
Excmo. Sr. D uque de F e rn a n -N u ñ e z  ! 3^000
Sr. D. A le jandro  B engoechea ...................  500
El Ateneo c ien tífico ................................................  1.000
Excmo. S r D. N azario  C a r r iq u ir i ...................  2.000
Sr. D. Miguel Pollo y L o ren zo ........................... 95
lim o. Sr. D. N icolás C asas ..............................   100
Sr. D. E nseb io  Aguado..........................................  joq
Excmo. S r. D. F rancisco  de las R iv as   1.000
Excmo. S r. D. Ram ón D uran  y C orps  4 00
Sr. D. José G enaro  V illanova.................  100
Sr. D. José V illegas C eballos y  L e ó n ............ 80
Sr. D. F. B  ............................................. 100
Excmo. S r. M arqués de S ie r ra -B u llo n e s . . .  4.000
Excm o. Sr. M arqués de Villa vieja........ 500
Sr. D. Pedro  Alonso C ab a ied a .  ......................  40
Sr. D. E n riq u e  del Castillo y A lb a .................  40
Sr. D. Ignacio S uarez  de GaVcía......................  40
Excm o. S r. D uque de S ev illan o ........... 3.000
Sr. D. José Em ilio de S an to s .................  $00
Excm o. S r. D. M auricio Cárlos de O n í s . . . .  160
Sr. D. Ju lián  de M endieta ........................... 400
Excm o. S r. M arqués de M alp ica    3.000
Excm a. S ra . V izcondesa de M o n ts e r ra t . . . .  4 60
Umo. S r. D. M ariano L o re n te    100
Sr. D. D om ingo M aría N ovales ..........................  60

S u m a   .............................  433.278,48

Madrid 31 d e  D iciem bre de 1 86 0 .= E I D irector, A g u s
tín  P a s c u a l .= E l S ec re ta rio , P ablo  A bejón. ’ 0

N ota. Se rec iben  los don ativ os en  casa del T esorero  de 
la sociedad  el lim o. S r. D. M anuel E stéb an  C a ta lá , ca lle  
de S an ta  Isab e l, n ú m . 26.

P arece  q u e  se vnn á es tab lecer caños de vec indad  
su rtid o s  con las aguas del Lozoya en  los cu a tro  án g u lo s  
de la p laza M ayor.
  Se están  co locando las ca ñ erías  p ara  ilu m in a r con
gas las calles d e  C alderón de la B arca , Ju a n  d e  H erre ra  
y todas las del b a rr io  de San Nicolás, q u e  todav ía  c o n 
serv an  los faro les an tigu o s.

Dice un p eriód ico  q u e  al d e rrib o  de la tapia de las 
Salesas Reales seg u irá  p ron to  el del edificio in m ed ia to  á 
la fu en te  de C ibeles, y que el A y u n tam ien to  está  ac o r
d ando  las d isposiciones o p o rtu n as , para  que, p rev ia  in 
d em nización  á los d u eñ o s  de las d em ás posesiones, se 
lleve cu a n to  an te s  á cabo el en san ch e  del paseo de Re
colé: s. T am bién  nos a seg u ran  q u e  a lgunos cap ita ji tas 
tra ta  1 de c o n s tru ir  casas en  aquella  línea , co m p ran d o  
p ara  ello el te rre n o  necesario.
——  Estado san itario .— En los ú ltim os d ias d e añ o  y en  
los p rim eros del p iese iite  ha estado la atm ósfera cu b ie r ta , 
a n u b a rra d a , b ru m osa  y con  el m ism o te m p o ra l lluv ioso . 
El te rm ó m etro  y el b aró m etro  se han  sosten ido  poco m ás 
ó m énos á la m ism a a ltu ra  q u e  en  la a n te r io r  sem an a , y 
los v ien to s  con co rla  d ife renc ia  so p la ro n  de iguales c u a 
d ran te s .

Las en fe rm edades re in an te s  c o n tin u a ro n  las m ism as 
que en  el ú ltim o se te n a rio : hub o  b as tan te s  en fe rm o s de 
afecciones c a ta rra le s , de co rizas, ro n q u e ras , ofta lm ías y 
toses: d ism in u y e ro n  a lgú n  tan to  las ca le n tu ra s  g á s tr ic a s  
y m ucosas, exacei b  >n lose tos d o lo res  p le u ro d ín iro s , los 
leu m ático s, los n erv io so s y las p leu resías , h a  h ab id o  b a s 
ta n te s  ca^os de e ru p c io n e s  fo ru n cu lo sas, d ism in u y é n d o se  
algu n a  cosa las herm éticas.

Por ú ltim o, las defunciones, en m ay o r n ú m e ro  q u e  en  
la a n te r io r  sem an a, h ab ien d o  reca íd o  po r lo co m ú n  en 
sujetos q u e  padecían  de do lencias c rón icas  de pecho . 
[Siglo médico.)

 S an tos d e l  üia. S an Ju lián  m á r t i r  y San T eodoro.
C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de San A n d ré s .

BOLETIN DB TEATROS
La Junta directiva de la sociedad lírico-dram ática el 

Lieeo españ o l, de la que es Presidente el Excmo. Sr. Du
que de Abran tes , que habia anunciado dar su  prim era 
función inaugural el dia 40 del corriente en el teatro de 
Lope de Vega , ha acordado anticipar dicha función para 
el miércoles 9 del actual.

El jueves 10 repetirá la misma función anunciada por 
carteles para poder de este modo satisfacer los pedidos 
de localidades que les han hecho varias personas que de
sean asistir á la misma , y los productos líquidos de á m -  
bas funciones se destinarán á los establecimientos de be
neficencia , según lo consignado en el reglamento in terio r 
de ésta sociedad.

Esta filantrópica sociedad , apénas formada , cuenta ya 
con gran núm ero de individuos, y está sin duda des»tina» 
da á vivir mucho tiempo y á prestar grandes servicios á 
los establecimientos de beneficencia.

Las personas que deseen inscribirse como socios ó a d 
qu irir  más pormenores podrán acudir á la plaza Mayor, 
núm ero 45 , cuya casa tiene su entrada por la calle de 
Toledo, núm . 2 , cuarto segundo del centro.

A N U N C I O S .

GUIA l)E FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1861. — Se halla de venta en el despacho 
de libios de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete..............  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica.. . . . . .  32
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA CARMELITA.—  
La Junta directiva dé dicha Sociedad, en la celebrada en
4.a del presente mes, pi évios los requerim ientos que d is
pone la ley de 6 de Julio de 1859 respecto á los socios 
morosos en el pago de dividendos pasivos, hechos á Do
ña María del Cármen Lozano, como tutora y curadora 
de sus hijos menores D. Federico y D. Eduardo de la Cruz 
Lozano, en 4 y 24 de Octubre último y 8 del pas *do No
viem bre , y  los igualm ente publicados en los Boletines 
oficiales de esta provincia, núm eros 243, 253 y 305, ha 
declarado caducadas y fuera de circulación las acciones 
núm eros 4 0 ,4 1 ,  42, 43, y segundo , tercero y coarto 
cuartos de la 39 , que pertenecían al prim ero , y las de 
los núm eros 44 , 45 , 46, 47, y p r im e ro , segundo y ter
cer cuartos que correspondian al segundo, acordando que 
se hagan las anotaciones oportunas en el registio  gene
ral de Irasferencias de la Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del público, y espe
cialmente en el de los corredores y Escribanos que , con 
arreglo á la referida ley de 6 de Ju lio , entienden en la 
trasferencia de :esta clase de acciones.

Madrid 27 de Diciembre de 1860. =  El Presidente, 
rancisco le  Paula C afreny. 63

LA SANTA HERMANDAD DEL REFUGIO Y PIEDAD 
de esta corte acordó en 3 de Enero del año próximo pa
sado, con el fin de aliviar en algún modo la suerte de las 
familias de los valientes de nuestro  ejército en la guerra 
de Africa , proveer por una sola vez dos plazas en el Co
legio de la Purísima Concepción que se halla á su cargo 
en dos hijas de Jefes y Oficiales que sucum biesen en 
aquella cam paña, las cuales, m antenidas y educadas á 
expensas d é la  misma Herm andad, gozasen de las con
sideraciones de hijas de la casa, con opcion por lo tanto 
á la dote cuando tomasen estado.

Asimismo acordó d istribu ir 40.000 rs. en tre las viu
d as , madres y huérfanos de Subalternos , Cadetes y s e 
dados que muriesen en dicha cam paña, destinando 5.000 
para las dos prim eras clases en 10 lotes de á 500 r s . , y 
los otros 5.000 para las de la tercera á 200 rs. respecto á 
la clase de sargentos, y 460 para las de tropa.

Y como se halle aun sin proveer una de las referidas 
plazas de colegiala, y por d istribu ir algunos de los en u n 
ciados lotes, ha dispuesto la Junta directiva de la m is
ma Hermandad se anuncie nuevam ente por medio de la 
Gaceta y Diario de esta corte para que, Regando á n o ti
cia de fas personas que tengan deiecho á d isfru tar de 
estos beneficios, puedan acudir con sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de la propia Hermandad , sita 
eu la Corredera baja de San Pablo, núm . 16, piso se
gundo , todos los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde hasta el 31 del presente mes 
de Enero en que definitivamente se ce rraia  eL térm ino 
de su admisión.

Madrid 2 de Enero de 1864.==E1 Secretario de Gobier
no, José Sanz y Barea. 65

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN P ú 
blica subasta una hacienda llamada el Coto de San Quiro, 
situado á tres leguas dé la ciudad de Burgos, que consis
te en seis casas, seis terrados, cinco huertas, tres prados, 
tres ó más fuentes y el terreno de l ibor que con las h u e r
tas, tres prados y demás no bajará de 100 fanegas, y el 
monte compuesto hoy de 900 fanegas de tierra y de unos
25.000 piés de encinar todos en su total desarrollo.

El acto se verificará en Búrgos y en Madrid s im u ltá- 
nienle el dia 20 del corriente mes, de once á doce de su 
mañana.

Ei pliego de condiciones y demás pormenores se halla 
de manifiesto en las Escribanías de D, Santiago M unguira, 
calle de los A vellanos, núm . 3, de Búrgos y de D. Ma
riano García Sancha, calle de Felipe 111, núm . 8, cuarto  
segundo, Madrid.

Madrid 2 de Enero de 4861.=*Julian Sarbi. 67—3

BANCO DE SEVILLA.—EL DIA L° DE MARZO PRO 
ximo á las diez de la mañana tendrá lugar la jun ta  ge
neral de accionistas de este Banco en la forma preveni
da en los estatutos y reglamento.

En su con«ecuencia, los señores socios que pe r ha
llarse en el caso previsto en el a it. 39 de ios estatutos 
tengan derecho de asistir en el referido acto , se serv irán  
acudir á esta secretaría desde el 20 del mes actual hasta 
igual dia de Febrero subsiguien te, ambos inclusive, para 
recoger la cédula de entrada que dispone el art. 35 de 
dicho reglamento.

Los señores accionistas que no pudiendo co ncurrir 
personalmente sean representados por medio de apode 
ra d o s , al tenor de lo dispuesto en el art. 40 de los esta
tutos y 38 del reglam ento , se serv irán  encargarles que 
presenten en la misma secretaría los poderes especiales 
y documentos oportunos dentro del térm ino fijado en e i  
citado art. 38.

Y para que llegue á noticia de los in te resados, y en 
virtud, de órden del Excmo. Sr. Comisario ré g io , ex tien
do el presente en Sevilla á 2 de Enero de 4864.«*El Se
cretario , Fernando Ramos. 75

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 51 de esta publicación, que contiene los artícu los 
y grabados siguientes:

Articulos.— Revista de la sem ana , por D. N. F. Cues
ta.— Exposición de Bellas Artes.— Los aguinaldos en el 
siglo XIX y en la an tigüedad .— Una peregrinación á 
M onserrat, por Puiggari.—Si la hicisteis en Pajares, pa- 
garéisla en Cam pom aues, por Rada y Delgado.—Biblio
grafía ch ina , por Janer.—Los dos en tierro s, por Rodrí
guez y Correa.—M isceláneas, por Janer.

Grabados.—Letra antigua.— Dos de costum bres de fin 
de año .— M onserrat, portada de la iglesia m oderna.— 
M onserrat, erm ita de la cueva donde fué hallada la Vir
gen.—Regalos al Doctor.

ESPECTACULOS
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.-*- 

Simón Bocanegra, ópera nueva en tres actos y  un  prólogo.
Tbatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.—Ul

tim a represen tación  , por a h o ra , del dram a en  tres actos 
Un duelo á muerte. — Los cuákeros enamorados, baile.— El 
califa de la calle M ayor, juguete cóm ico-lírico.

T eatro del Circo.— A las ocho de la noche.— El paraíso 
en Madrid.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
El postillón de la Hioja.— ¡Por un inglés!—En los in te r 
m edios tendrá  el honor de p resen ta rse  el joven  pianista 
Sr. Barbero á e jecu ta r dos piezas de su  reperto rio .

Teatro de Variedades.—No se ha recibido el anuncio .
T eatro de Novedades.—No se ha recibido el anuncio .


